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' Sl!lSION PLENARIA NQ 43 

' CELEBRADA EL DIA 23 DE JUNIO 

DE 1989 

(Se inicia la sesión a las dieci-

siete horas y cuarenta y cinco minu-

tos). 

SR. PRESIDENTE: Damos comienzo 1 

señorías, al desarrollo del Pleno en 

sesión extraordinaria con el trámite 

de preguntas. Primera, la presentada 

por el Diputado regional señor Fernán

dez Rodrígue~, relativa a la política 

del Consejo de Gobierno en materia de 

prevención y extinción de incendios. 

Tiene la palabra el señor Fernández 

Rodríguez. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente, Señorías. Según noticias 

de prensa, en los dos primeros meses 

del año en curso, se registraron en La 

Rioja más de medio centenar de incen

dios forestales. Para analizar las 

causas de este alarmante aumento de 

siniestros, se barajan determinadas 

hipótesis que puede ser su origen, co

mo son la intencionalidad, la quema 

incontrolada de rastrojos y maleza, la 

prolongada sequía, etc. Si a esto aña

dimos la dudosa planificación al mon

tar los retenes y la red de incendios, 

obtendremos una visión global del gra

ve problema que nos afecta y por el 

cual preguntamos: 

¿Cuál es la política en materia de 

prevención y extinción de incendios 

del Gobierno regional? ¿Se cuen·ta con 

los medios adecuados para llevar la a 

cabo? 

SRe PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Rodríguez. 

Responde en nombre del Consejo de 

Gobierno el Consejero de Agricultura, 

señor Delgado. 

SR. DELGADO SANTOLALLA: Señor Pre-

sidente, señorías. Me parece que cul

par de la climatología, por la falta 

de planificación 1 a la Consejería de 

Agricultura... Es un tanto exagerado .. 

Efectivamente es algo más grave de lo 

que usted apunta, señor Fernández. En 

el primer trimestre del año en curso, 

en el primer trimestre, ha habido 

exactamente ciento ocho incendios; o 

sea, bastantes más de cincuenta.. Por 

lo tanto ante esa cifra evidentemente 

hay que pensar, si hay algún culpable 

o no hay algÚn culpable. Ciertamente 

que si hay algún culpable 1 es única y 

exclusivamente la metereología. Ciento 

ocho incendios, frente a una media de 

los diez últimos años de dieciséis in-

cendios ~ ~ . Está clarísimo que cuando 

nos encontramos con una situación, de 

hecho, tan notaria y tan clara como 

ésta, habrá que pensar que alguien 

tiene la culpa, y que una falta de 

planificación no es la culpable de que 

se provoque el incendio. Es cierto, y 

se puede comprobar fácilmente. El pri

mer trimestre del año 1989 ha sido un 

trimestre muy seco, con las temperatu-
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ras muy elevadas, y, por lo tanto, en 

condiciones muy favorables para produ

cirse estas situaciones. 

Pregunta su Señoría si este Gobier

no, o esta Consejería de Agricultura, 

tiene establecidos los suficientes 

planes preventivos, como para evitar 

estas situaciones. Yo me atrevería a 

decir algo más. El Gobierno tiene no 

solamente establecidos planes preven

tivos y planes de extinción, sino que 

incluso tiene establecidos otros pla

nes de otra naturaleza, que consisten 

realmente en la concienciación del 

ciudadano. Y mire usted cómo me viene 

al hilo de lo que estamos comentando, 

una reciente publicación de la Conse

jería de Agricultura de no hace toda

vía una semana. 

El pasado sábado día 17 publicaba-

mos una Orden, 

establecíamos 

por medio de 

la posibilidad 

la cual 

de dar 

subvenciones y ayudas a quienes, de 

una u otra forma, establecieran meca

nismos para la defensa, para el estu

dio y el análisis, del medio natural. 

Pretendíamos y pretendemos con esta 

disposición, el que aquellos organis

mos que -digamos- sin ánimo de lucro 

deseen establecer algunos mecanismos 

que contribuyan a conocer mejor la na

turaleza y a conservarla, puedan ser 

financiados~ A estos mismos fines y 

del mismo modo establecíamos los meca

nismos, par a que los grupos que se 

puedan establecer en los colegios -co

legios que sean homologados, que estén 

homologados por el Ministerio de Edu-

cae ión- puedan ser también ayudados, 

puedan ser subvencionados, por la Con

sejería de Agricultura en este orden 

de ideas. Tenemos por lo tanto muy 

clara la idea de que es necesario es

tablecer unos programas de trabajo, 

para que los ciudadanos en los prime

ros estadios de su vida puedan tomar 

conciencia de la importancia que tiene 

la defensa de la naturaleza, la con

servación de la naturaleza, y, previa

mente a ello, el conocimiento de la 

naturaleza. Es también un criterio de 

esta Consejería establecer una Escuela 

de la Naturaleza, con objeto de que 

los alumnos de los colegios en sus 

primeros estadios puedan acudir a 

ella, con objeto de que vayan adqui

riendo el hábito de conocer y ayudar a 

la naturaleza a conservarse mejor4 

Tenemos planes preventivos~ Es de

cir, ¿hay una política preventiva? 

Ciertamente. Hay una política preven

tiva. Una política preventiva, que es 

la que está establecida realmente en 

cualquier país civilizado. Tenemos 

unos capítulos de información .. Perió

dicamente en las épocas de mayor difi

cultad par a esta conservación de la 

naturaleza -como son la época de vera

no, por el gran acceso de ciudadanos 

que acuden a lugares de recreo y no de 

recreo 1 pero en el campo, y hacen fue

gos; con lo cual, propenden en muchas 

ocasiones a que se produzcan estas ca

tástrofes-, nosotros tenemos estable

cida esta información. Es una informa

ción, que les llega debidamente a los 
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ciudadanos~ Incluso en algunas de las 

salidas a estos lugares de recreo y 

esparcinüento, se reparten entre los 

excursionistas papeles sobre la natu

raleza con objeto de que lo tengan muy 

en cuenta. Y al mismo tiempo natural

mente las circulares que periódica

mente se envían a los Ayuntamientos, 

con objeto de que tengan en cuenta 

cuáles son las normas y las cautelas 

que se deben adoptar a la hora de en

cender fuego en el monte. Independien

temente de todo eso por supuesto tam

bién tenemos establecida, pues toda la 

mecánica operativa que se tiene en es-

te mundo de la naturaleza como es el 

establecimiento de esos grandes corta-

fuegos. 

SR. PRESIDENTE: Su tiempo, señor 

Consejero. 

SR. DELGADO SANTOLALLA: Quiero de-

cirle con esto, que efectivamente te

nemos una política preventiva. Si hay 

tiempo luego, le hablaré de la políti

ca de extinción .. 

SR. PRESIDENTE: Señor Fernández, 

tiene turno de réplica. 

' ' SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: Señor Pre 

sidente. Señor Consejero, yo estoy to

talmente de acuerdo en que la falta de 

planificación no es la culpable de que 

se inicien los incendios. Totalmente 

de acuerdo o Quizá sí es, de cómo se 

extinguen. Bastante. 

Pero vamos a hablar de otro tema. 

Estoy satisfecho con su respuesta, 

aunque hay ciertos detalles que tam

bién me gustaría tocar si tenemos 

tiempo en lo que se refiere a extin

ción de incendios. Mi impresión es de 

que en los últimos incendios se ha ma-

nifestado una cier·ta escasez de recur-

sos, en cuan·to a vehículos "todoterre-

no", vehículos de transporte de agua, 

generadores de energía, etc., etc., 

etc. 

También me gustaría saber qué ocu-

rre, o ampliar un poquitín la respues

ta, con los parques de cabecera de co

marcas, parques de extinción de incen

dios en cabeceras de comarca~ 

Hay o·tros temas de gran interés que 

sí que me gustaría que me contestase, 

o que me diese su opinión. Se trata de 

los bomberos volun·tar ios en las zonas 

rurales. sé que han salido una serie 

de subvenciones. ¿Qué opinión le mere-

ce este tipo de· personal voluntario? 

Hay un número de teléfono, que es 

el.085 -creo recordar-, para estos ca-

sos. ¿Funciona correctamente? 

En suma~ Un poquitín sobre todos 

estos temas, si es que nos queda tiem

po, sí que me gustaría que nos infor

mase más ampliamente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Rodríguez. 

Turno de dúplica para el Conseje

ro. Le ruego por .favor, señor Conseje-

ro, que sea breve porque hemos agotado 

con creces el tiempo de la pregunta. 
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SR. DELGADO Sl\NTOLALLA: Pues me 

temo, me temo muchísimo, que no le voy 

a poder contestar 1 porque el tema es 

suficientemen·te amplio como para que 

dispongamos de los minutos suficien

tes. Pero en síntesis sí le diré, que 

hay una política preventiva y hay una 

política de extinción. En estos momen

tos puedo decir le, que tenemos trece 

retenes con nueve per sanas. Y en el 

mes de marzo, precisamente por esos 

acontecimientos de que hablamos antes, 

había tres de éstos ya contratados .. 

Tenemos al mismo tiempo o·tras trece 

estaciones de aviso 1 y dos más que se 

inauguran este año. Tenernos vehícu

los. Tenemos las comunicaciones diga-

mos, bastante bien adecuadas, moderni-

zadas. En La Fombera el teléfono que 

usted alude, está en pleno uso en es-

los hidroaviones del ICONA~ Los vehí-

culos "todoterreno", cuyos conductores 

se pueden localizar duran·te las vein

ticuatro horas del día en los períodos 

de verano y otoño, creo que es una ga

rantía más que suficiente, junto con 

la calidad tanto de los vehículos, co

mo con las posibilidades de retransmi

sión que tienen y de conexión con la 

central. Yo creo que podeinos tener la 

garantía absoluta, de que en este pro

blema de los incendios forestales es-

tamos suficientemente, o razonablemen-

te, bien equipados. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Pasamos a la siguiente pregunta del 

Diputado regional señor Marín Gil, so

bre la repoblación forestal en La Rio-

tos momentos, y es el que centraliza ja. 

absolutamente todos los problemas que 

se plantean en este sentidoG 

Bueno, en cualquier caso, con las 

dotaciones que tenemos, con el presu-

puesto que tenemos, que es de ciento 

sesen·ta y nueve millones de pesetas 

más los diecisiete millones proceden

tes de ICONA, yo creo sinceramente que 

de una forma razonable podernos decir, 

que sí tenemos defensa suficiente para 

poder acometer cualquier urgencia que 

se presente~ No nos olvidemos que tam

bién en los casos de excepcionalidad 

podemos recurrir -como así se ha he-

cho- al Delegado del Gobierno, con ob

jeto de recabar la ayuda del ejército, 

de los hidroaviones del ejército, o de 

, 
SR .. MARIN GIL: Gracias, señor Pre-

si dente. En declaraciones efectuadas 

a un medio de comunicación local el 

día 2 de marzo, el Director General de 

Montes y Conservación de la Naturale

za manifestaba, que para las repobla

ciones de los terrenos municipales hay 

listas de espera. Este Diputado pre-

gunta para ser contestado oralmente en 

el Pleno: 

¿Qué medidas ha adoptado o piensa 

adoptar el Gobierno, para que la repo

blación forestal tan necesaria se pro

duzca de una forma fluida y evitar las 

listas de espera, así como las medidas 

que este Gobierno ha adoptado o piensa 
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adoptar para dicha repoblación en coor 

dinación con otros organismos? Gra-

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Di-

putada. 

Responde el Consejero de Agricultu-

ra, señor Delgado. 

SR. DELGADO SANTOLALLA: Señor Pre-

sidente, Señorías. Yo creo que ••• Per

done usted, señor Marín, pero sospecho 

que aquí hay un equívoco. Yo no sé si 

el equívoco es suyo, o si el equívoco 

es de la transcripción en el periódi

co; pero yo le aseguro a usted, que no 

existe ninguna lista de espera. Y que 

por lo tanto, si no hay ninguna lista 

de espera difícilmente nosotros pode-

mos programar nada para evitar algo 

que no existe. En estos momentos no 

hay lista de espera. No se presume 

tampoco, que en el próximo año vaya a 

haber lista de espera. En principio 

podría decirle que en un futuro inme

diato en los próximos años, dudo mucho 

que desgraciadamente -desgraciadamente 

digo- vayamos a tener lista de espe-

otras cosas también. Por ejemplo, ¿qué 

medidas ha adoptado, o piensa adoptar, 

este Gobierno para la repoblación? Po

día usted haber sido quizá un poco más 

explícito ¿no? Porque también según 

otra información -no de prensa rioja

na- tengo entendido 1 que hay ahora 

ayudas importantes de la Comunidad 

Económica Europea. Según mis informa

ciones, hasta cuatrocientas mil pese

tas por hectárea para repoblaciones. 

No sé si es buen momento para que us-

ted nos hable algo de esto 1 creo 4 No 

se limite solamente a lo de las listas 

de espera 1 y sea un poco más extenso 

en la política de su Gobierno respecto 

a repoblaciones; porque últimamente 

parece que no se oye nada del tema 

-después de aquella famosa de Cervera 

y esto-, y creo que sería buen momento 

para que explique algo sobre este te

ma. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias 1 señor Ma-

rín Gil. 

Responde el Consejero de Agricultu-

ra. 

ra. SR. DELGADO SANTOLALLA: Señor Pre-

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Responde en turno de réplica el se

ñor Mar ín Gil. 

' SR. MARIN GIL: Señor Presidente. 

señor Consejero, además de lo de la 

lista de espera yo le había preguntado 

sidente, señorías$ Si usted me hace 

una pregunta concreta, yo le respondo 

concretamente~ Pero si toda su pregun

ta venía precisamente apoyada en esa 

lista de espera, lógica y naturalmente 

me tengo que referir a la lista de es

pera .. Le he dicho que no hay lista de 

espera. Y además es claro. En cuanto 

se hagan las repoblaciones forestales, 
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la cosa será verdaderamente elemen-

tal. 

¡Mire usted! Durante los Últimos 

cuatro años, durante los Últimos cua

tro años, se han repoblado exactamen

te en esta Comunidad Autónoma 2509 

hectáreas. En estos momentos, para el 

año 1989, tenemos pendiente de repo

blación 590. Es decir, con una simple 

cuenta aritmética se puede dar cuenta, 

que las posibilidades potenciales que 

tenemos de repoblación superan clara

mente a las necesidades que tenemos en 

estos momentos. Para repoblar no sola

mente existe, o hace falta, una deci

sión política. Requiere tres elemen

tos .. 

Primero. Que tengamos técnicas y 

técnicos suficientes para llevar a ca

bo la repoblación. 

Segundo. Que tengamos presupuesto. 

Y tercero, y fundamentalmente, que 

tengamos terrenos a nuestra disposi-

ción. 

¡Bueno! Pues tener terrenos a nues

tra disposición no es fácil. Estas 

25 09 hectáreas que se han repoblado, 

están en base a terrenos propios de la 

Comunidad -que no son muchos-; en base 

a terrenos, que como consecuencia de 

incendios anteriores se habían despo

blado e Otros terrenos son propiedad de 

los municipios, pertenecientes a mon

tes de vía pública e y otros terrenos 

son propiedad de los municipios, per

tenecientes a un consorcio simplemen

te. Entonces, en estos cuatro cajones 

parece que usted, parece ser deducir-

se, se refiere exclusivamente a las 

que sean competencia o propiedad deri

vada de los bienes municipales; bien 

sean montes de utilidad pública, o los 

otros. ¿Posibilidades de repoblar? Ab

solutamente todas G Y no le voy a ha

blar a usted de la Comunidad Económica 

Europea, porque usted no me ha pregun

tado de la Comunidad Económica Euro

pea. Lo que usted me pregunta, es si 

estamos repoblando. Y digo: sí, esta

mos repoblando. ¿Con qué ritmo? Con el 

que nos permiten las circunstancias e 

¿Cuáles son las circunstancias? Funda

mentalmente, las que nos permite el t~ 

rreno puesto a nuestra disposición. Y 

precisamente por tener terreno a nues

tra disposición, estamos haciendo es·~ 

tas repoblaciones~ ¿Tenemos también 

presupuestos? Evidentemente, los tene

mos. Cuando nosotros llegamos teníamos 

cinco millones, año 1987. Los presu

puestos -solamente para repoblar- pro

piedad de la Comunidad, eran cinco mi

llones. En el año 1988, la dotación 

nuestra ha sido de veinticinco millo

nes de pesetas. En el año 89, treinta 

millones de pesetas. A esto hay que 

añadir alrededor de los cien millones 

de pesetas, que nos proporciona el 

ICONA a través de un convenio hidroló

gico-forestal para la recuperación de 

cuencas, que tenemos convenido. Y le 

digo más. La realidad de esta Comuni

dad es tal, y el grado de eficacia en 

cuanto a la gestión de repoblaciones 

forestales es tal, que precisamen·te ya 

este año, 1989, nos han doblado las 
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cantidades que nos pertenecían corres

pondientes a este convenio. Teníamos 

aproximadamente ochocientos veintitan

tos millones de pesetas, y se nos han 

concedido mil setecientos~ ¿Cuánto va

mos a invertir en repoblación? Lo que 

sea necesario .. Yo calculo aproximada

mente 1 al montante de los treinta mi

llones anteriores 1 o·tros cien millones 

de pesetas más~ Pero no estamos ha

blando de repoblaciones -cuidado, que 

usted mismo me lo ha dicho-, no es·ta

mos hablando de repoblaciones particu

lares; estamos hablando de repoblacio

nes municipales, y, naturalmente, te

nemos que trabajar sólamente con te

rrenos municipales. Si los Ayuntamien

tos no nos los ceden, si los Ayunta

mientos no lo consorcian, nosotros no 

podemos hacer milagros, porque todavía 

los pinos no sabemos plantarlos en el 

aire~ Los plantamos en el suelo. 

SRo PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Pasamos a la siguiente pregunta, 

formulada por el Diputado regional se

ñor Rubio Medrana, relativa a la aper

tura de la Residencia Infantil de la 

Comunidad Autónoma ubicada en el par

que de La Cometa. Tiene la palabra el 

señor Rubio Medrana. 

SR. RUBIO MEDRANO: SÍ, señor Pre

sidente. El 27 de febrero de 1989 se 

ha procedido a la apertura de la Resi

dencia Infantil de la Comunidad Autó

noma, ubicada en el parque de La Come-

ta~ En la actualidad creo que se deno

mina Residencia Infantil de La Come

ta. Como quiera que el centro carecía 

en el momento de su apertura de servi

cios tan básicos como suministro eléc

trico legalizado, teléfono, lavande

ría, cocina, dirección técnica, o di

rección administrativa, este Diputado 

regional pregunta: 

¿Cuáles son las razones por las que 

el Gobierno regional ha procedido a la 

apertura de este Centro con la caren

cia de estos· servicios referidos? 

SRo PRESIDENTE: Gracias, señor Ru

bio Medr ano. 

Responde el Consejero de Salud, 

Consumo y ••• 

SR. CAÑADA ROYO: Gracias, señor 

Presidente. Señorías. Mi intención al 

acudir a esta Cámara, no era -con el 

acostumbrado y debido respeto- de ve

nir a leer el periódico; pero revisan

do las notas que tengo preparadas para_ 

responder a la pregunta de su señoría, 

creo que para alguno de los Diputados 

quizá el leer la prensa pudiera ser lo 

más esclarecedor a esta respuesta. 

En un diario de nuestra Comunidad 

Autónoma, o de nuestra región, concre

tamente "La Rioj a" -ahí también tengo 

otro del Correo Español-, el día 7 de 

marzo se hacen una serie de aclaracio

nes diciendo, que la Residencia-Guar

dería del parque de La Cometa fue re

cibida de Construcciones Pirenaicas 

S.A. el 21 de enero; que el traslado 

- 2218 -



Número 59 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

de los niños de los pisos -conocidos 

de Yagüe- dependientes de la Residen

cia-Iregua, se efectuó el día 27 de 

febrero con el mismo personal que ha

bía allí; y que previa reunión con los 

trabajadores de esos Centros se acordó 

el traslado, después de haber efectua

do una visita a las nuevas instalacio

nes y en la cons ider ación de que el 

traslado iba a ser altamente benefi

cioso para los niños. Aquí se aclara 

el 7 de marzo, en este periódico. Que 

la Compañía Telefónica nacional de Es

paña, según había comunicado, no pudo 

hacer la instalación -del teléfono -co

mo estaba previsto- el día 27 1 por la 

gran cantidad de averías que produje

ron los fuertes vientos. Desde el día 

3 de marzo, el teléfono está traslada

do y en pleno funcionamiento. Aquí se 

dice que los servicios generales de la 

Residencia, incluida cocina, lavande

ría, etc. están funcionando desde el 

primer momento. Y ese- traslado se hizo 

gracias al esfuerzo de los trabajado

res del Centro, a los que estamos pro

fundamente reconocidos, porque en ho

ras extraordinarias y con verdadero 

celo procedieron a efectuarlo. 

Por lo tanto yo sí puedo afirmar, 

que esas deficiencias de funcionamien

to no existían, y creí que estaba su

ficientemente aclarado después de ha

ber sido publicado esto en la prensa 

local. Los medios de Comunicación se 

trasladaron, a invitación de la Conse

jería, a la Residencia no denominada, 

sino hasta ahora conocida como Resi-

dencia del parque de La Cometa, porque 

todavía no ha sido bautizada; e inclu

so se publicaron fotografías de los 

servicios, donde se puede demostrar 

que el agua está funcionando porque se 

ve el correr de los grifos, y que el 

Centro está en condiciones de higiene 

aceptables. Por supuesto, el traslado 

hubo que hacerlo a una fecha fija, 

porque había unos compromisos adquiri

dos ya por el Gobierno anterior, en 

unos contratos de unos pisos de 80 me

tros cuadra dos, donde había en algún 

momento hasta dieciocho niños.. Y se 

consideró que no estaban en condicio

nes idóneas, y que iban a mejorar con 

el traslado. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Turno de réplica, señor Rubio Me

drana. 

SR. RUBIO MEDRANO: SÍ. Yo no sé 

si cuando me habla de respeto me dice 

eso para leerme el periódico... Pero 

efectivamente, para que proceda a la 

lectura del periódico no estamos en 

esta pregW1ta. Yo le pregunto y le he 

preguntado, cuáles son las causas por 

las cuales se procedió a la apertura 

de forma tan precipitada. Y la preci

pitación parte de distintas razones, 

que usted tendría que conocer¡ y al 

menos me gustaría que comentara, si 

procede en la réplica, de esta parte 

de la pregunta. 

¡Mire! La Comunidad Autónoma, o al 
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menos su Consejería, estuvo durante 

mucho tiempo sin saber qué hacer con 

ese edificio¡ por ello es que mantuvo 

conversaciones con el Ayuntamiento de 

Logroño, para ver si se podía adscri

bir a este edificio una guardería mu

nicipal. Es decir, que no tenían deci

dido el destino durante mucho tiempo. 

En segundo lugar. La precipitación 

de su traslado se debió fundamental

mente entre otras razones, al hecho de 

que se procedía a desalojar -de unas 

viviendas en las cuales estaban ubica

dos- estos menores que ahora mismo se 

atienden en este Centro; desalojo que 

se produce de un Centro, que se acomo

da a los principios de actuación de 

integración del menor. Prueba de ello 

es que ustedes, al igual que el Go

bierno anterior, también tenían con

certados en régimen de pisos la actua

ción de atención de menores con pro

blemas de inadaptación, o al menos con 

problemas de inadaptación social de 

sus padres. 

En tercer lugar. Yo le quiero decir 

que existen, existían y existen, nota

bles deficiencias en el funcionamiento 

de este Centro. Es decir, no tenía di

rector. Ahora, posteriormente, y con 

un plazo de meses, han tenido que pro

ceder al nombramiento de una direc

ción. No tiene presupuesto, porque en 

la Ley que se aprobó aquí no figuraba 

con un presupuesto propio. Imagino que 

en el Proyecto de Ley del año que vie

ne, tendrá un presupuesto propio. Si

gue teniendo -yo no le digo que no 

tenga agua, y en la pregunta tampoco 

le señalaba que no tenga agua corrien

te-, por ejemplo, el suministro de 

electricidad sin legalizaro Eso el 

Consejero de Industria lo sabrá per

fectamente. Y sigue teniendo notables 

deficiencias, como las tenía en el mo

mento de la apertura. Prueba de ello 

es que, por ejemplo, la propia cons

tructora no había retirado, a la fecha 

de apertura, ni siquiera los enseres 

correspondientes de parte de la obra. 

Con lo cual, mire usted, si en el 

periódico quiere publicar lo que usted 

desea ••• Pues efectivamente, al final, 

la realidad que usted me dice, será la 

realidad que pone en el periódico; pe

ro no la realidad de los hechos 1 que 

es muy diferente. Y en ese sentido yo 

vuelvo a señalarle únicamente como 

opinión, que para una actuación social 

de esta Índole se necesita un poco más 

de calma y un poco más de planifica

ción, y no la precipitación con la que 

ustedes han actuado. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru

bio Medrana. 

El señor Consejero tiene la pala

bra .. 

SR. CAi'IADA ROYO: SeñorÍas, Parece 

que la crítica se centra fundamental

mente en que aun sabiendo cómo están 

las cosas al Gobierno, y concretamente 

a su Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, se le puede criticar 

de una precipitación y de una improvi-
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sación a la hora de hacer el trasla-

do. Yo no voy a decir lo contrario. 

Simplemente voy a decir, que aquí ten

go un documento fechado y suscrito el 

19 de enero, con un programa de pre

apertura de la Residencia-Guardería 

infantil de Logroño, donde está defi

nida la finalidad del Centro, el equi

pamiento y la fecha de apertura; que 

en principio se pensó debía ser el 28 

de febrero, puesto que el de marzo 

no podíamos estar allí. La parte de 
' Residencia para esa fecha, y la Guar-

dería para el comienzo de este curso 

escolar. Los requisitos para la aper

tura en cuanto a personal, dirección y 

administración, trámites técnicos de 

puesta en marcha, legalización de as-

censores, etc., etc. Este documento es 

del 19 de enero. Esta falta de plani

ficación yo creo que no ha existido. 

se hicieron una serie de visitas. Se 

ha aludido a que no sabíamos qué hacer 

con la Residencia, y la verdad es que 

no sabíamos qué hacer. Nos decidimos a 

no hacer lo que el Gobierno socialista 

había previsto, porque atentaba contra 

todas las buenas directrices actual-

mente en uso en el mundo, respecto a 

residencias infantiles de este tipo. 

Pensamos que si en un momento determi

nado se consideró en La Rioja que ha

bía que acabar con el Hogar Provin-

cial, porque suponía una discrimina

ción en instalaciones, en trato, y en 

forma de conducirse en esos centros 

masificados de personas que estaban en 

una situación quizá de minusvalía al 

menos social, entendimos que frente a 

eso había que. imponer unas Residencias 

lo más próximas a un hogar, que es lo 

que se estila en todo el mundo. Enton

ces la solución para no deshacer lo 

que constituía un proyecto del Gobier

no anterior, y aprovechar y rentabili

zar al máximo un edificio que estaba 

en construcción avanzada, pensamos que 

la solución más idónea era habilitar 

una parte ·totalmente independizada del 

edificio para Residencia, con una ca

pacidad limitada de dieciocho niños, y 

otra parte para la construcción de una 

Guardería infantil de la que ese ba

rrio estaba verdaderamente necesita-

do. Y se procedió así, no porque no 

supiéramos qué hacer; no sabíamos qué 

hacer, hasta que dimos con la solución 

idónea ••• 

SR. PRESIDENTE: Su tiempo, señor 

Consejero. 

SR. CAÑADA ROYO: , •• a lo que en

tendimos era un proyecto que puede ser 

tachado de desatino. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Pasamos a la siguiente pregunta, la 

número cuatro, del Diputado regional 

señor Jiménez Velilla, sobre el incum-

plimiento de determinadas obligaciones 

por los Ayuntamientos de la Comunidad 

Autónoma. Tiene la palabra el señor Ji 

ménez Velilla. 
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¡;jj'\, J''U!~Z VELILLA: Señor Presi

dente, Señorías. Bien~ Yo quisiera que 

esta pregunta la tomasen todos los Di

putados de una manera positiva y no de 

una crítica al Gobierno, porqUe cono

cemos las dificultades que existen mu

chas veces en los pequeños municipios, 

sobre todo par a poder curnpl ir toda la 

legalidad en materia de régimen local, 

con las obligaciones que conlleva el 

enviar las actas correspondientes de 

Plenos, Comisiones de Gobierno, presu

pues·tos y liquidaciones a la Comunidad 

Autónoma, y también a otras adminis

traciones de la Delegación del Gobier

no. Pero también es cierto que ha lle

gado yo creo el momento de que tomemos 

conciencia, de que esta situación no 

puede prolongarse por mucho tiempoe 

Quisiéramos conocer qué opina el Go

bierno de esta situación, y qué medi

das se prevéno Algunas ha tomado, como 

la reciente aprobación de 

ción de municipios, que 

la agrupa

se ha hecho 

por este Parlamento; pero yo creo, que 

todavía no ha solucionado el problema. 

Por lo tanto: ¿Qué medidas ha toma

do además de ésa, y qué medidas piensa 

tomar para corregir esa situación -que 

yo creo que todos debemos intentar co

rregir- de que se cumpla la legalidad 

por todos los mrmicipios; repito, pOr 

todos los municipios de La Rioja? Gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ji

ménez Velilla~ 

Responde, en nombre del Consejo de 

Gobierno 1 el Consejero de las Adminis

traciones PÚblicas 1 señor Alegre Gali

lea. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi

dente, Señoríase Diputado, en esa mis

ma línea de ca labor ación. Pues debo 

entender 1 o entiende el Gobierno, que 

la opinión al respecto, pues coincide 

con la inquietud manifestada por su 

Señoría. Es decir que todos estamos de 

acuerdo, en que lo establecido en la 

Ley de Bases de Régimen Local obliga a 

los municipios a remitir a la Adminis

tración de la Comunidad Autónoma la 

copia o el estracto de las resolucio

nes o de los acuerdos tomados, en un 

período de seis días después del ac

to. Y que igualmente la Ley de Hacien

das Locales contempla la remisión a la 

Administración de la Comunidad Autóno

ma, de la aprobación del presupuesto, 

de las modificaciones, y de la liqui

dación realizada en su momento. Y 

coincido con su Señoría, en que esas 

obligaciones venían impuestas antes y 

ahora; y que antes y ahora, hay Ayun

tamientos que no lo cumplen. 

Yo quisiera hacer un repaso, para 

comentar cuál es la característica que 

se da en estos municipios$ Y con res

pecto a todo este asunto de actas, de 

liquidaciones y de presupuestos 1 en el 

ejercicio 86 y 87, con fecha 28 de 

enero del 88 se remi·tió a los Ayunta

mientos para que aceleraran los meca

nismos1 de manera que tuviéramos la 

liquidación del 86 y los presupuestos 
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del 87. Había 32 Ayuntamientos que no 

lo habían remitido: Azofra 1 Cidamón, 

Estallo, Galbárruli, Hormilla, Ledes

ma, Leza, Nestares, Sajazarra, El Ra

silla, Santa Eulalia, San Torcuato, 

Torrecilla ••• No lo digo por el fin de 

hacer un relato, sino para caer en las 

particularidades y en las caracterís

ticas de todos estos municipios. Total 

que de todas esas cartas a 29 de ellas 

les faltaba una cosa, y no hemos reci

bido más que 7. El tema de que no ha

bían remitido la liquidación, pues era 

de 26 Ayuntamientos, y lo han remitido 

4. Es decir, que el problema sigue en 

cuestión de Ayuntamientos; en cuestión 

de Concejos abiertos, pues están Ber

gasilla, Bezares, Daroca 1 Navajún, Ra

banera 1 etc. 1 etc. Y todo eso lo po

dríamos repetir en el ejercicio del 

89. Con fecha 22 de febrero de ese 

mismo año se remite otra circular a 72 

Ayuntamientos que están en esas condi

ciones -45 no habían remitido la li

quidación del 87- 1 y son: Aguilar, An

guciana, Cenicero, Cihuri 1 de los cua

les -que ya son Ayuntamientos con un 

contingente poblacional bastante ele

vado- muchos de ellos han corregido 

esa situación. Pero luego nos queda 

pues Cihuri, Fonzaleche, Gimileo, Nie

va, Pazuengos, Robres, Treviana, Vi

niegra de Abajo, etc., etc. 

¿Qué es lo que se puede hacer ante 

est.a situación? Con esto yo le trataré 

de dar respuesta completa a su pregun

ta, porque no pienso intervenir más. 

Pues efectivamente se les insiste me-

diante circulares, que normalicen la 

situación. Es la misma postura que hi

zo el Grupo Socialista en su momento, 

en la anterior Legislatura; ponerles 

un poco contra la pared diciéndoles, 

que en las subvenciones y los planes 

van a verse afectados, si no se ponen 

al día en el cumplimiento de estas 

obligaciones. Pero usted sabe tan bien 

como yo, que de ahí no podemos pasar; 

porque es hacer una ingerencia en esa 

autonomía municipal, que a nadie, al 

menos en la Comunidad Autónoma, nos 

está permitido. 

Yo entiendo, como usted señalaba, 

que no sólamente es el recordatorio 

permanente, y cariñosos tirones de 

orejas a los Alcaldes, sino el enten

der por otra parte la situación en la 

que se desenvuelven estos Ayuntamien

tos s Que mayoritariamente sus incum

plimientos son, porque no tienen nin

guna posibilidad, o muy pocas posibi

lidades de hacer frente a estas obli

gaci-.anes. Y yo creo que la vía de las 

agrupaciones, las cuales ya queremos 

contemplar en los Presupuestos del 90, 

y las subvenciones necesarias para po

der potenciar estas agrupaciones, y, 

de otra parte, la resolución del con

curso de Secretarios que acaba de rea

lizarse, yo espero que sean medidas 

que de alguna manera atenuen esa nece

sidad, que -coincido con usted- hay 

que reconducirla a la normalidad mayor 

posible. 

SR .. PRESIDENTE: Gracias, señor Ale 
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gre Galilea. 

Turno de réplica, señor Jiménez Ve

lilla. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: SÍ. Señor 

Presidente. Efectivamente, me cojo lo 

último: La resolución del concurso de 

Secretarios. Y ¡ojo!, ¡ojo! Porque se

gún noticias hay Alcaldes, que no 

quieren que vayan esos Secretarios, a 

pesar de esa resolución y de esa obli

gación. Por eso precisamente, por eso 

precisamente 1 esa llamada de atención 

-creo que ha venido en el momen·to 

oportuno, en el momento justo- para 

hacerlo cumplir, y que se integren 

esos Secretarios de los cuerpos nacio

nales en esos Ayuntamientos. Porque en 

definitiva va a costar un dinero, pero 

va a mejorar la gestión de esos muni

cipios~ Yo seguiría insistiendo en el 

tirón de orejas a esos municipios, i.n

cluso con lo que ha apuntado el señor 

Consejero del tema de las subvencio

nes¡ intentar restringir las, intentar 

controlárselas a esos municipios, para 

exigir nada más que cumplan la legis

lación. No por otro motivo. Si la cum

plen ••• Adelante, como a todos los 

Ayuntamientos con las subvenciones. 

Pero yo quería tocar un segundo te

ma. En la Comunidad Autónoma hay -en 

la Dirección General de Municipios- un 

equipo técnico, que yo creo que debe 

asesorar a todos sus Ayun·tamientos. 

Póngase a trabajar ese equipo, póngase 

a trabajar ese equipo todo lo que pue

da, para ayudar a todos esos munici-

pios, y con eso habremos conseguido 

que se pongan al día cuan·to antes & En 

esa línea yo creo que estamos todos. 

Por lo tanto solicitar -si hiciese 

falta- que se aumen·te ese equipo de 

profesionales, de funcionarios, para 

que todos los Ayuntamientos sigan cum

pliendo con la legalidad. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ji

ménez Velilla. 

Señor Consejero. 

SR. ALEGRE GALILEA: Gracias, Pre

sidente. Yo tan solamente añadir, que 

también coincido con usted como lo he 

puesto de manifiesto; que el concurso 

de Secretarios, de alguna manera, ami

norará esa problemática. Usted sabe el 

fenómeno del intrusismo y que se mue

ven intereses particulares bajo manga 

en este tema de los Secretarios, y que 

a simple vista no es tan fácil como 

pudiera parecer. A mí me preocupa mu

cho lo que ha apuntado de las subven

ciones, de tal manera que pudiéramos 

llegar al estrangulamiento, por esa 

vía de cerrar las subvenciones o pla

nes a estos Ayuntamientos. Y es ya lo 

que necesitan¡ que encima de que son 

los que arrastran desde hace mucho 

tiempo esas necesidades, pues que los 

veamos abocados a la inanición más 

grande en materia de dotar mínimamente 

sus infraestructuras. 

Y en cuanto al equipo que hemos 

puesto en la Consejería de Administra

ciones PÚblicas yo quiero ponerle de 
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manifiesto, que fueron hace tres o 

cuatro meses cuando se cubrieron esas 

tres vacantes con carácter de in ter i

nidad; que ahora se procede a cubrir

las de forma definitiva, pero que no 

han parado en la Consejería. Es decir, 

están permanentemente de viaje hacien

do regularizaciones contables en Ayun

tamientos donde la gravedad es extre

ma, y donde hay que poner remedios rá

pidos y fulminantes .. Y quiero decir 

que no están parando. De manera que 

pretender llegar a ese número de 40, 

50 municipios -que andan siempre tar

de, mal y nunca- con este equipo de 

tres personas, es una solución que no 

puede ofrecer visos de una realidad 

permanente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Agotado el trámite de preguntas, 

pasamos al segundo punto del orden del 

día: Deliberación en Pleno de la Pro

posición de Ley por la que se crea el 

Canse jo Económico y Social de La Rio

ja. 

La Comisión de Trabajo, Sanidad y 

Acción Social ha designado a su Presi

dente, señor Buzarra Cano, para que 

sea el relator ante el Pleno de los 

trabajos que efectúa la Comisión. Tie

ne la palabra el señor Buzarr a Cano 

por tiempo máximo de quince minutos. 

SR. BUZARRII. Cl\NO: Señor Presiden

te, Señorías~ Tomo la palabra, en esta 

ocasión ante ustedes, en calidad de 

relator, de cuantos acontecimientos 

han ido sucediéndose a lo largo del 

periplo por el cual ha discurrido esta 

Proposición de Ley, por la que se crea 

el Consejo Económico y Social de La 

Rioja, presentada por el Grupo Parla

mentario Socialista. Mi relato como es 

costumbre, voy a darlo en breve lectu

ra. 

Con fecha 13 de octubre de 1987 

tiene entrada en el registro de la Di

putación General un escrito del Grupo 

Parlamentario Socialista, por el que 

se presenta una Proposición de Ley por 

la que se crea el Consejo Económico y 

Social de La Rioja. Dicho e ser ito es 

objeto de calificación y admisión a 

trámite por la Mesa de la Cámara 1 en 

virtud de acuerdo adoptado el día 16 

de octubre del mismo año. Posterior

mente la Proposición de Ley en cues

tión es rechazada por el Pleno de la 

cámara en el correspondiente trámite 

de toma en consideración, en la sesión 

celebrada el 12 de noviembre de 1987; 

aduciéndose, no tener el respaldo de 

los agentes socio-económicos de nues

tra región. 

El 19 de noviembre del 87 tiene en

trada en el registro de la Diputación 

General un escrito del Grupo Parlamen

tario socialista, por el que se pre

senta nuevamente una Proposición de 

Ley idéntica a la antes citada, de fe

cha 13 de octubre del 87, por la que 

se pretende una vez más crear el Con

sejo Económico y Social. Por otro lado 

el Grupo Par lamentar io Centrista pre-
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senta el 27 de noviembre -es decir, 

ocho dÍas más tarde- otro Proyecto de 

consejo Económico y Social, registrado 

oportunamente en los servicios de la 

cámara~ Dicho escrito -el del Grupo 

Parlamentario Socialista- es objeto de 

calificación y admisión a trámite por 

la Mesa del Par lamento, en virtud del 

acuerdo adoptado el día 4 de diciembre 

de 1987. Asimismo se envía al Consejo 

de Gobierno de La Rioja, presidido por 

el señor Joaquín Espert, para que emi

ta sus criterios, contestando favora

blemente, remitiéndolo por parte del 

Ejecutivo autónomo el 19 de marzo de 

1988. 

El día 11 de abril del mismo año, 

la Proposición de Ley de que se trata, 

es tomada en consideración por el Ple

no, destacándose los criteriOs favora

bles del Consejero -por aquel entonces 

de Presidencia- en torno a la propues

ta socialista; ya que el precitado 

proyecto tiene carácter consultivo y 

de asesoramiento en materia de plani·

ficación económica; tiene en cuen·ta el 

carácter de básico, que esta Disposi

ción tiene, para el ordenamiento re

gional; acredita -por parte del Grupo 

Par lamentar io Socialista- la consulta 

sobre la Proposición que nos ocupa, 

con los agentes sociales más represen

tativos, y emite criterio desfavorable 

a la toma en consideración de la Pro

posición de Ley del CDS. Terminando el 

debate con el resultado, en aquel en

tonces, siguiente: Respecto a la pre

sentada por el Grupo Parlamentario 

Socialis·ta, 28 votos a favor, 4 abs

tenciones; respecto a la del Grupo 

Centrista, 5 a favor y 27 en contra. 

Tomando en consideración, por lo tan

to, la Ley del Grupo Parlamentario So

cialista. 

En reunión celebrada el 3 de octu

bre del 88 la Mesa de la Cámara acordó 

por fin el envío de la precitada Pro

posición de Ley a la Comisi.ón de Tra

bajo, Sanidad y Acción Social, así co

mo la apertura del plazo de enmiendas 1 

produciéndose dicha apertura el día 

siguiente al de la publicación de di

cho acuerdo. Entre las enmiendas pre

sentadas, dos eran a la totalidad de 

texto alternativo; concretamente, una 

del Grupo Parlamentario de Alianza Po

pular en aquel entonces, y otra del 

Grupo Parlamentario Mixto. 

Con fecha 23 de noviembre del 88 el 

Presidente de la Comisión de Trabajo, 

Sanidad y Acción Social remite escri

to, por el que se solicita la elabora

ción del oportuno informe jurídico 

respecto a la viabilidad o no de la 

tramitación de las enmiendas a la to

talidad presentadas a la Proposición 

de Ley socialista, relativa al Consejo 

Económico y Social, habida cuenta de 

que tal Proposición ya fue tomada en 

consideración por el Pleno de la cáma

ra. A la vista de la solicitud de éste 

que les habla la Mesa de la Cámara, en 

su sesión celebrada el 25 de noviembre 

del 88, acuerda evaluar consulta sobre 

el evento referido, ordenando la ela

boración del correspondiente Dicta-

- 2226 -



Número 59 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-O 

men. Dictamen que en·tre otras conclu

siones señala, que en consecuencia se 

propone la calificación y admisión a 

trámite de las enmiendas a la totali

dad del texto alternativo que se han 

formulado a la Proposición del Consejo 

Económico y Social. Obviamente, son a 

la vez presentados en tiempo y forma 

enmiendas parciales; por parte del 

Grupo Parlamentario Riojano Progresis

ta, 13; por parte del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, 35; y del 

Grupo Par lamentar io Centrista, 4. En

miendas calificadas por la Mesa de la 

Comisión el 16 de enero, ya de 1989~ 

El 9 de febrero del citado año se 

celebra sesión plenaria en la que se 

aborda, una vez más, el tema del Con

sejo Económico y Social, aunque en es

ta ocasión se refiere a la única en

mienda a la totalidad con texto alter

nativo originaria del Grupo Parlamen

tario Popular, la cual la retiran tras 

un breve debate. La Comisión de Traba

jo, Sanidad y Acción Social reinicia 

por lo tanto sus sesiones los días 4 y 

1 O de mayo, votándose cada una de las 

enmiendas parciales¡ destacándose la 

cordialidad entre los Diputados regio

nales, aunque no exenta de abismales 

diferencias en cuanto al futuro del 

consejo Económico y Social. Y publi

cándose el Dictamen, votos particula

res y el acuerdo relativo a la desig

nación de relator, publicado en el Bo

letín Oficial del 8 de junio del 89, y 

convocándose Pleno para el 23, día de 

hoy. 

Como verán sus Señorías, es un lar

go y tortuoso camino, que esperemos 

finalice próximamen·te. No obstante, 

para ilustrar a los señores Diputados, 

cúmpleme el resaltar muy por encima 

las diferencias entre uno y otro mode

lo del Consejo Económico y Social. El 

propuesto por el Grupo Parlamentario 

Socialista cuenta con el respaldo pri

vado y público, como ustedes muy bien 

conocen r de los genuinos representan

tes de los asalariados y empleadores¡ 

es decir, Comisiones Obreras, Federa

ción de Empresarios de "La Rioja, y 

Unión General del Trabajadores. Pre

tende dotarle con un mayor carácter 

preceptivo a la hora de informar sobre 

cuestiones de política social o econó

micae Propicia la participación en la 

planificación de la política económica 

del Gobierno, así como la actividad 

dentro del sector público regional. 

Configura una composición según.e. 

SR. PRESIDENTE: Señor Buzarra Ca

no 1 su trabajo es relatar lo que ha 

hecho la Comisión. Creo que esto ya se 

va a lo que va a ser después el deba

te. Puede entrar en el debate poste

rior, pero esto quizás se escapa de la 

labor de relator. 

SR. BUZARRA CANO: Señor Presiden

te, estoy exponiendo simplement.e lo 

que unos Grupos han presentado como 

trabajos, sin dar ningún veredicto al 

respecto. 
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SR .. PRESIDENTE: Señor Buzarra 1 la 

labor del relator es ofrecer a la Cá

mara, que no ha estado en la Comisión, 

una información de qué ha ocurrido 

dentro de la Comisión. Ése es su tra

bajo, señor Buzarra. 

SR. BUZARRA CANO: Bueno. Doy por 

concluida la lec·tura, señor Presiden-

te. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Gracias, se

ñor Buzarra Cano. 

Pas·amos al debate y votación del 

Dictamen de la Comisión de Trabajo 1 

Sanidad y Acción Social, relativa a la 

Proposición de Ley por la que se crea 

el Consejo Económico y Social de La 

Rioja. Se han presentado votos parti

culares por el Grupo Parlamentario So

cialista. Un voto particular al Dicta

men de la Comisión referido al texto 

de la Proposición de Ley del Consejo 

Económico y Social, solicitando se 

vuelva al texto original presentado 

por dicho Grupo Parlamentario Socia

lista para su debate en Pleno. Asimis

mo se han presentado para debate en 

Pleno, votos particulares a todas las 

enmiendas de los Grupos Popular, Cen

trista y Riojano Progresista, incluí

das en el texto y no votadas favora

blemente por el Grupo Socialista en 

Comisión. Tal como hemos hablado en la 

Mesa y Junta de Portavoces que ha pre

cedido a esta sesión plenaria, vamos a 

comenzar con la exposición por parte 

del Grupo Socialista de sus votos par-

ticulares agrupados. Tiene la palabra 

en un turno a favor, el señor Rubio Me 

drano. 

SR. RUBIO MEDRANO: SÍ, señor Pre

sidente~ Bueno. Dada la complejidad y 

lo tortuoso del recorrido de este pro

yecto, de esta Proposición de Ley, si 

el Presidente me lo permite, agruparé 

en una Única defensa la totalidad de 

los votos particulares de esta Propo

sición, dado que quizás de esta forma 

podremos valorar más exactamente cuál 

es la posición del Grupo Parlamentario 

Socialista, cuáles son las posiciones 

de los Grupos Parlamentarios restan

tes, y se podrá dar mayor claridad al 

propio debate. 

SR. PRESIDENTE: Conforme, señor 

Rubio Medrana, puede hacer lo así. 

Agrupamos los tiempos. Por lo tanto, 

puede usted exponer sus argumentos. 

SR. RUBIO MEDRANO: SÍ. Cuando en 

el mes de octubre -como comentaba el 

Diputado regional señor Buzarra- del 

año 87 el Grupo Par lamentar io Socia

lista presentó esta Proposición de 

Ley, yo les garantizo que desconocía

mos que Íba a transcurrir tanto tiempo 

de debate, e iba a ser tan difícil 

llegar a un acuerdo, de lo que puede 

ser, o de lo que debe ser 1 un Consejo 

Económico y Social. Después de mucho 

tiempo -.yo creo que ya a principios de 

este año- llegamos a la conclusión, de 

que era importante constituir un Con-
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sejo Económico y Social. Y yo creo que 

ahí es donde nos hemos quedado. Parece 

que todos los Grupos coincidimos en 

que es necesario para la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, para la vida eco

nómica y social de nuestra región, 

constituir un Consejo Económico y So

cial. Pero los Grupos no nos ponemos 

de acuerdo sobre lo que es el propio 

edificio de esta institución jurídica, 

porque estamos discrepando rotundamen

te en absolutamente todo de este Con

sejo Económico y Social, porque no 

existe un modelo común, y porque a mi 

juicio los Grupos Parlamentarios Cen

trista, Riojano Progresista y Popular, 

no acaban de ver clara ni siquiera 

tampoco la necesidad de esta institu

ción como tal Consejo Económico y So

cial, y pretenden hacer lo que puede 

ser un sucedáneo de Consejo Económico 

y Soc~al. Es decir algo que no es el 

Consejo Económico y Social, pero que 

tiene el título idéntico; pero que 

tampoco ni siquiera saben como es el 

Consejo Económico y Social 1 aunque 

cueste casi parecido. Aquí estamos~ 

Nosotros hemos presentado un voto 

particular 1 fundamentalmente destinado 

a volver al origen de lo que era la 

Proposición de Ley anterior~ Y de for

ma muy resumida yo diría, que las di

vergencias se basan en dos aspectos 

que son básicos. Por una parte qué es 

el Consejo Económico y Social, es de

cir qué funciones va a tener este Con

sejo, y en segundo lugar algo tan sim

ple, como quién va a estar en el Con-

sejo, es decir cuál va a ser su compo

sición. Y las diferencias son -entende 

mos- abismales. Es decir nosotros en

tendemos, que el Consejo Económico y 

Social debe ser un Órgano donde se 

pueda llevar los problemas, la actua

ción, la política económica y la polí

tica social, que exista en esta Comu

nidad Autónoma de La Rioja. Y sincera

mente yo creo que el Gobierno -el Go

bierno de La Rioja- quiere, un instru

mento que esté un tanto a su merced, 

al albur, del interés concreto del Go

bierno, donde se le pueda solicitar de 

forma periódica pues algún informe so

bre alguna cuestión baladí o sin im

portancia. Porque, ¡miren ustedes! Las 

modificaciones fundamentalmente se 

centran en el artículo de funciones y 

en el artículo de composición, como 

señalábamos. Y lo que es sobre las 

funciones, el Dictamen de la Comisión 

ha suprimido cuestiones tan esenciales 

como que el informe que se pida al 

Consejo Económico y Social de los Pro

yectos de Ley de carácter económico o 

de carácter social en La Rioja, sea un 

informe preceptivo; es decir que el 

Gobierno solicitará informe, pero lo 

puede solicitar dos meses más tarde, 

dos años más tarde lo solicitará; pero 

no dice que sea como tiene que ser un 

proyecto o una actuación de un Consejo 

o de un órgano de participación de es

ta índole, que sea preceptivo a la pu

blicación, a la aprobación de tal Pro

yeGto de Ley. Han suprimido ese carác

ter de preceptivo. Han suprimido tam-
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bién la posibilidad de informar sobre 

disposiciones reglamentarias, que pa

rece, que puede pensar se, que es una 

cuestión intranscendente. ¿Pero si 

Proyectos de Ley, en dos años, no he

mos hecho más que uno· reciente? ¿Qué 

Proyectos de Ley va a informar el Con

sejo Económico y Social, a lo largo 

-por ejemplo- de toda una Legislatu

ra? Pues posiblemente, apenas dos o 

tres. ¡Pero disposiciones reglamenta

rias puede informar muchas! Porque el 

Gobierno, con su actuación ejecutiva, 

tiene decretos, tiene normas de carác

ter reglamentario -importantes en el 

campo económico o en el campo social

como pueden ser actuaciones industria

les; como pueden ser actuaciones de 

empleo; como pueden ser actuaciones de 

carác·ter -como señalábamos- social. 

Esto se suprime, y, por tanto, no va a 

tener el Consejo Económico y Social 

que informar ni preceptivamente los 

proyectos; no va a tener tampoco que 

informar sobre disposiciones reglamen

tarias, y, sobre todo, fundamentalmen

te, no va a tener ni siquiera que ac

tuar en el campo de la planificación 

económica. Cuando en el año 78, 1978, 

se aprobó la Constitución Española 1 

hubo muchas reticencias para incluir 

en el artículo 131 -si mal no recuer

do- lo que es el Consejo Económico y 

Social -que todavía no se ha creado a 

nivel estatal-, porque lógicamente en 

la sociedad española existía en ese 

momento, y existen en la actualidad, 

diferentes posiciones sobre lo que es 

la economía. Hay, y había, quienes 

abogaban por una economía de mercado; 

y hay, y había, quienes abogaban por 

una economía planificada~ Y por tanto, 

en mor de llegar a un acuerdo, se lle

garon a fórmulas de compromiso y con

senso, que son lo que se constituye 

como el consenso constitucional. Y en 

cuanto a órganos institucionales se 

creó con ese consenso, la posibilidad 

constitucional de establecer un Conse

jo Económico y Social, dirigido funda

mentalmente, dirigido básicamente, .. 7 

dirigido en ese artículo, en ese pre

cepto constitucional, a la planifica

ción económica. La Comunidad Autónoma 

de La Rioja si crea un Consejo Econó

mico y Social que no lo va a destinar 

a la planificación económica, nosotros 

desconocemos para qué lo va a desti

nar; porque la función de los Consejos 

que se crearon, desde el inicial -des

de el que se constituyó en la repúbli

ca de Weimar, en Alemania- hasta los 

Consejos más recientes, han tenido 

siempre como función primordial la 

planificación económica del territorio 

al cual van dirigidos. Y si no pueden 

planificar económicamente, no es un 

Consejo Económico y Social; ser á una 

reunión -como la que ustedes preten

den- en la que los empresarios y los 

sindicatos -como se juntan para nego

ciar el convenio colectivo de la made

ra, o de la vid- pues les van a decir 

ustedes que son, por obra y gracia de 

este proyecto o de esta Proposición de 

Ley, el Consejo Económico y Social. Y 
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en esta situación estamos, en esta si

tuación estamos. También se concreta, 

se evita, que puedan emitir resolucio

nes; se evita que puedan emitir Dictá

menes; se establecen aspectos limita

tivos en el campo presupuestario; se 

establece una norma de carácter exce

sivamente reglamentista, y se discrepa 

como señalábamos en aspectos sobre su 

composición. 

La composición quizás ha sido la 

cuestión que más ha sido debatida. Al 

menos públicamente, por los Grupos, y 

públicamente al menos, en los medios 

de comunicación. Y con independencia o 

con salvaguarda de las distintas posi

ciones que puedan tener los Grupos 

Parlamentarios nos encontramos, con 

que existen al menos en este debate 

dos modelos. Por una parte un modelo 

que es el originario de esta Proposi

ción -que es el modelo socialista- que 

orienta hacia un carácter tripartito 

de Administración, Sindicatos y Empre

sarios. Y por otra parte -no lo sabe

roo.$, porque de lo que salió, o de lo 

que sale en este momento, a lo que se 

propuso en su momento inicial, pues ha 

habido gran variación de propuestas de 

los Grupos Par lamentar ios que forman 

este pacto que se llama de Gobierno, o 

de gobernabilidad. Yo no sé ahora el 

CDS como lo llamará-, el que constitu

ye el Gobierno actual de La Rioja. 

Porque, en principio, se hablaba de un 

Consejo donde iban a participar orga

nizaciones agrarias -cooperativas en 

el PRP; las cooperativas las suprimía 

el Grupo de Alianza Popular, en sumo

mento; el CDS hacía una Proposición de 

SO miembros, donde se incluían todos, 

menos las Cofradías de Pescadores, que 

era en alguna propuesta del CDS de As

turias- y, efectivamente, al menos no

sotros lo que podemos decir, es que 

hemos mantenido coherencia en un mismo 

proyecto y que hemos dicho desde el 

principio lo mismo, que en política yo 

creo que es importante decir desde el 

principio lo mismo. Y hemos dicho que 

queríamos un proyecto de tres partes, 

un Consejo de tres partes: Administra

ción, Sindicatos y Empresarios. ¿Por 

qué queríamos la Administración? Ya lo 

dijimos en su momento. Éste quizás no 

es el momento, porque quizás tendría 

que explicar a ustedes por qué quieren 

una composición distinta, pero volve

remos a reiterar. Los Sindicatos y los 

Empresarios por ejemplo a nivel esta

tal, participan en comisiones con el 

INSALUD, o con el INEM, o con la Segu

ridad Social. Sería absurdo que la 

composición, por ejemplo, de esas co

misiones del INEM tuviera como repre

sentantes a los Empresarios, a los 

Sindicatos, pero no participara el 

INEM; porque para eso, yo creo, no 

existe esa posibilidad de poder trans

mitir a ese órgano correspondiente 

cuáles son los objetivos 1 o cuáles son 

las propuestas de esos representan

tes. Y en el Gobierno de La Rioja pasa 

igual. Sí, bueno, no van a poder pla

nificar; pero si pudieran planificar, 

lógicamente el interlocutor a quien 
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tienen qUe transmitir esas propuestas 

de planificación, tiene que ser al Go

bierno; no va a ser a alguna asocia

ción i a algún colegio, o a la Cámara 

de Comercio. Y como tienen que ser 

esas propuestas de planificación al 

órgano ejecutivo a quien tienen que 

transmitirlas, tiene que haber un en

lace, tiene que haber un nexo, tiene 

que haber un punto de unión, entre la 

Administración y el Consejo Económico 

y Sociale Y si no se crea la Ley, al 

final estamos creando algo muerto, y 

al final estaremos creando algo donde 

únicamente se van a juntar dos econo

mistas; y para juntar dos economistas, 

yo creo que no hacía falta un año y 

medio de debate. Quizás participen 

aparte de los dos economistas, parti

cipen más asociaciones porque, sor

prendentemente, en el proyecto actual 

ninguna asociación puede tener más de 

un representante; con lo cual por 

ejemplo se equipara a la Federación de 

Empresarios con.~. No sé, con la Aso

ciación de Feriantes que inscribía an

teayer sus Estatutos; o con alguna 

asociación empresarial que desconoce

mos cuál es su represen·tatividad; o se 

equipara la UGT con la Asociación de 

Cuadros y Mandos de alg-una empresa de 

doscientos trabajadores. Porque ya le 

señalo, que con sus enmiendas efecti

vamente tiene que haber cinco repre

sentantes de asociaciones distin·tas. 

Es decir, que habrá diez representan

tes de Empresarios y Sindicatos; va a 

haber diez asociaciones empresariales 

y diez Sindicatos. ¡Perdón! Cinco Sin

dicatos y cinco asociaciones empresa

riales; y dos economistas, o dos per

sonas de reconocido prestigio en eco

nomía, que quizás no sean economis

tas. 

Éstas son las dos propuestas. Éste 

es el cauce, el campo donde se debate 

nuestra propuesta, nuestro voto parti

cular 1 y el actual Dictamen de la Co

misión. Y por obra y gracia de los de

bates parlamentarios el Grupo Parla

mentario Socialista, que presen·tó en 

su momento una Proposición de Ley que 

se titula raProposición de Ley Socia

lista" -del Grupo Parlamentario Socia

lista-, no puede ni siquiera renunciar 

a la paternidad, sino que tiene que 

asumir su paternidad, aunque al final 

vea que le han cambiado al hijo, y que 

éste no es el nuestro. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru

bio Medr ano. 

Turno en contra. señor González 

Garnica, tiene la palabrao 

SR. GONzÁLEZ GARNICA: Señor Presi

den·te, Señorías. Como muy bien ha di

cho el señor Rubio, esta Ley fue pre

sen·tada en esta Cámara pues hace casi 

ya dos años. Y ha pasado, en fin, mu

chísimo tiempo, y la Ley va dando tum

bos, y éste va a ser el Último tumbo 

que va a dar. 

Esta Ley, como ya se dijo también 

en esta Cámara cuando se retiró aquel 

texto alternativo, pues tiene sus de-
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fectos. Y lo de menos es que tenga 

unos defectos de mala estructuración 

de la Ley, sino que tiene unos defec

tos con los cuales nosotros no podemos 

transigir. Y ustedes saben que en la 

Comisión, pues hemos incluso hecho 

propuestas de enmiendas transacciona

les que ustedes no nos han admitido. Y 

esta misma tarde, o mejor dicho ayer, 

presentamos también unas enmiendas 

transaccionales que ustedes tampoco 

nos han querido admitir. Y es que us

tedes son muy poco flexibles. 

Yo recuerdo, señor Rubio, que usted 

desde esta tribuna en cierta ocasión 

nos acusó, de perder el tiempo delibe

radamente. Pero, ¿qué es lo que puede 

ocurrir ahora, si no aceptan ustedes 

el que se retiró del orden del día de 

este Pleno, precisamente el debate de 

esta Ley? Pues que lógicamente si hay 

un empate, esta Ley va a decaer; habrá 

que presentar otra en esta cámara 1 y 

esto retrasará esta Ley nada menos que 

ya aproximadamente un año. Y yo creo 

que a lo mejor soy optimista, porque 

si sigue el mismo paso que la Ley o 

los mismos pasos que la Ley que uste

des han presentado, pues es posible 

que termine esta Legislatura y esta 

Ley esté sin aprobar. 

Yo creo que hubiese sido muchísimo 

más fácil re·tirar esta Ley o este de

bate de la orden del día de este Ple

no, y la semana que viene hubiésemos 

tenido una Ley del Consejo Económico y 

Social~ No la Ley que ustedes presen

taron, pero sí una Ley que yo creo que 

hubiese sido por lo menos a gusto de 

la mayoría de esta cámara. 

Y esta Ley, ¿por qué no nos gusta? 

Pues porque por ejemplo usted habla de 

la composición, habla de la composi

ción. Usted sabe muy bien que una de 

las enmiendas que nosotros hemos pre

sentado a esa composición que ustedes 

defienden inflexiblemente, es que pre

cisamente USO, que es un sindicato con 

una representatividad en La Rioja de 

un veintitantos por ciento igual que 

Comisiones Obreras, pues con su Ley 

resulta que no puede estar representa

do en el Consejo Económico y Social. 

Es curioso que también ustedes han ha

blado que el Gobierno tiene que estar 

representado en esta Ley, en este Con

sejo Económico y Social. Eso es lo que 

han vendido además a las organizacio

nes empresariales .. Usted ha dicho que 

tiene que haber un nexo de unión entre 

el Consejo Económico y Social y el Go

bierno, y, sin embargo, ustedes, en el 

artículo sexto que trata de las incom

patibilidades, declaran incompatibles 

precisamente a los Consejeros y a los 

altos cargos de la Administración. Us

ted sabe que esto es cierto, y, ade

más, las afirmaciones del señor Buza

rra precisamente hace unos momentos, 

así lo confirman. Yo verdaderamente, 

no tengo nada más que decir~ Podría ir 

uno por uno, rebatiendo los argumen·tos 

que usted ha ido desgranando aquí en 

la Cámara. Como por ejemplo, que no 

discrepamos en todo; discrepamos en 

algunas cosas, porque esas cuarenta y 
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tantas enmiendas que se han presenta-

do, usted sabe que son cambios del ar

ticulado para reestructurar mejor la 

Ley¡ que hay otras enmiendas que po

díamos haber llegado a acuerdos per-

fectamente, pero que -como ya le he 

dicho antes- ustedes han sido inflexi

bles .. No han admitido ni tan siquiera 

enmiendas transaccionales en la Comi-

sión, ni esas enmiendas que hemos pre

sentado ahora~ Y que en caso, además 1 

de que esta Ley hubiese salido aproba

da sin esas enmiendas transaccionales, 

hubies_en hecho que esta Ley no hubiese 

sido lo buena que ·todos hubiésemos de-

sea do~ 

Dice usted que este Consejo noso

tros lo desvirtuamos, porque no se 

tendrá que informar de disposiciones 
' reglamentarias, Ordenes y Decretos. Yo 

es que lo que intuyo aquí es, que us-

tedes lo que quieren es no que gobier

ne el Gobierno 1 sino que gobierne pre

cisamente ese Consejo Económico y So

cial. Y como muy bien dice, Consejo 

Económico y Social, es para aconsejar 

al Gobierno, y para que el Gobierno 

escuche o no escuche lo que dice el 

Consejo; pero no para atosigar al Go

bierno y tener le que informar absolu

tamente hasta del menor Decreto, o la 

menor Orden, que salga del Gobierno. 

Dicen ustedes, que ustedes quieren que 

planifique; y yo diría más, que quie-

ren que dirija. Y noso·tros nos movemos 

en una economía libre de mercado, y 1 

por lo tanto, no estamos de acuerdo en 

que nadie planifique esa econorníae 

Dicen ustedes -y lo voy a volver a 

repetir, porque creo que es lo más im-

portante-, que en el modelo socialista 

de su Ley quieren que estén represen

tados todos los entes sociales, los 

sindicatos 1 que esté representado tam

bién el Gobierno, que estén represen

tadas las organizaciones empresaria

les¡ nosotros también, y, precisamente 

por eso hemos presentado esas enmien-

das que ustedes no han admitido~ Nada 

más. Muchas graciase 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gen 

zález Garnica .. 

Turno de réplica. Señor Rubio Me-

drano, tiene la palabra. 

SR. RUBIO MEDRANO: SÍ. Señor Pre-

si dente. Hubiese preferido que su in

tervención hubiese ido más al fondo de 

lo que es el Consejo y a la explica

ción de los distintos modelos, o de su 

modelo de Consejo, y Únicamente ha he

cho referencia fundamentalmente a la 

presentación de alguna enmienda tran-

saccional, que señaló ayer, concreta

mente el último día, el día anterior a 

este debate, en la cual comentaba una 

variación poco sustancial sobre la 

composición a Yo le digo, le vuelvo a 

señalar, que existen discrepancias muy 

profundas sobre el Consejo Económico y 

Social entre su Proposición y la nues

tra. Y lo entenderemos claramente. 

Si sobre un Proyecto de doce artíc~ 

los, de doce artículos, se presentan 

más de cuarenta enmiendas, se presenta 
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una enmienda a la totalidad... Pues 

lÓgicamente las diferencias que hay 

entre este Proyecto de Ley y la Propo

sición que ustedes presentan son im

portantes. Si no estamos de acuerdo ni 

en las funciones que va a tener, ni en 

lo que van a hacer, ni en el número de 

personas que están, ni en qué personas 

van a estar... Pues lógicamente tene

mos diferencias grandes. Y si después 

le añadimos ya diferencias sobre mati

ces, sobre el carácter excesivamente 

reglamentista que le orientan, pues es 

difícil que presentando dos o tres en

miendas transaccionales en el último 

momento, en el cual no se respeta la 

legalidad, porque la legalidad está 

ahí sobre la representación, y está la 

Ley Orgánica de la libertad sindical 

sobre la representatividad ••• Pues ló

gicamente es difícil que nos digan que 

tenemos que llegar a un acuerdo. Noso

tros abogamos porque haya una unanimi

dad en un Consejo Económico y Social, 

y abogamos porque ese Consejo sea un 

Consejo participativo. Y en este sen

tido yo le recuerdo, que los interlo

cutores sociales -es decir los sindi

catos más representativos en esta Co

munidad Autónoma y la asociación em

presarial más representativa en esta 

Comunidad Autónoma de La Rioja- han 

dicho, que abogan por un modelo que en 

este caso coincide con el propuesto 

por el Grupo Par lamentar io Socialis

ta. Con lo cual yo les pido que refle

xionen, como reflexionaron en la en

mienda a la totalidad, y que eviten lo 

que puede ser la aprobación de una 

Proposición que va a ser papel mojado, 

porque no van a ir -o lo han anuncia

do, al menos, que no van a ir- los re

presentantes a los que ustedes aluden; 

con lo cual estamos creando algo que 

no tiene ninguna utilidad, y que no va 

a servir para lo que como objetivo se 

establece. Y eso va a ser lo que va a 

pasar. Porque aquí pueden pasar funda

mentalmente dos cosas: Una. O que se 

apruebe el proyecto, o la Proposición 

de Ley socialista de origen. Con lo 

cual al menos, al menos, se conseguirá 

un órgano donde van a participar sus 

representantes, y donde se establecen 

unas funciones que están establecidas 

en la Constitución. Porque usted me 

dice: "Nosotros estamos en contra de 

la planificación". Bueno. Pues yo le 

señalo que la Constitución española ya 

señala, que existe una economía de 

mercado. Pero es una economía de mer

cado donde existe la participación de 

la planificáCión pública, donde el 

Consejero de Hacienda de su Gobierno 

está trabajando en un Plan Económico 

regional, y donde la planificación es 

un elemento esencial para corregir de

sigualdades regionales y sociales de 

nuestra sociedad & Por lo cual yo le 

vuelvo a decir que es necesario que 

ustedes recapaciten y que examinen a 

fondo qué es lo que quieren hacer, y 

qué objetivo -en el marco del Consejo 

Económico y Social- quieren estable

cer, porque si no no avanzamos. Porque 

al fin al ustedes siguen pensando, en 
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el fondo siguen pensando, que el Grupo 

Parlamentario Socialista les está in

tentando introducir de rondón en esta 

cámara un Consejo que va a ser funda

mentalmente para atosigar -y lo ha di

cho usted literalmente- al Gobierno. Y 

no es eso, y no es eso. Se está inten

tando establecer un órgano de consulta 

para temas económicos y sociales que 

pueda servir al Gobierno y que pueda 

servir a esta Comunidad Autónomae Y no 

es objetivo nuestro atosigar al Go

bierno, porque el Gobierno de La Rioja 

puede ser en este momento del Partido 

Popular, o de otros partidos que están 

coaligados en un pacto de centro dere

cha, pero en el futuro puede ser del 

Partido Socialista, y tenernos que te

ner una visión más amplia de tiempo. y 

yo le vuelvo a decir que con este Con

sejo Económico y Social lo único, que 

hacemos es una especie de objeto,- de 

servidumbre, para el Gobierno regio

nal, para que le mande de vez en cuan

do que haga algún informe sobre Pro

yectos de Ley, que no se han elaborado 

hasta la fecha ningtmo, porque el Pro

yecto de Ley de Presupuestos queda 

excluido por su propia naturalezae Es

to es únicamente lo que le digo. No se 

pretende -y éste es el concepto- crear 

una segunda Cámara en la Comunidad Au

tónoma~ Tampoco el Consejo Económico y 

Social del Estado será la tercera Cá

mara, porque quien participe no será 

por una participación corporativista, 

más propia de una democracia orgánica 

que de una democracia representativa¡ 

queremos constituir un órgano que sea 

democrático, y que no sea la represen

tación de colegios profesionales, o de 

cámaras, o de sindicatos, o de asocia

ciones, por el mero hecho de su exis

tencia, y que hurten la representati

vidad que tiene de hecho legitimada el 

Gobierno de La Rioj a, o que tiene de 

hecho legitimada esta Cámara. Éste es 

nuestro proyecto. 

Yo le pido que nos explique su pro

yecto, y que nos lo explique con sus 

contenidos, con el contenido que tiene 

este texto; porque va desde las irre

levancias, hasta en la propia partici

pación -ustedes dicen que los titula

res que designe la propia Administra

ción serán de una forma determinada, 

cuando en el Proyecto no hay represen

tantes de la Administración- aspectos, 

que yo creo que van a' hacer que sea 

-vuelvo a señalarles- un Consejo que 

no va a tener ninguna relevancia de 

carácter jurídico, ni institucional. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru

bio Medrana. 

Tiene turno de dúplica el señor 

González Garnica. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: SÍ. Desde el 

escañoo Yo le diría al señor Rubio, 

que a mí me gustaría conocer también 

el Consejo Económico y Social de Ma

drid, que es algo que nos hubiese ade

más pues guiado a la hora de hacer no

sotros nuestro Consejo. 

También le quiero decir, que no es 
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cierto lo que está diciendo usted. Us

ted está diciendo, que su proyecto es 

querido por los empresarios y por -los 

sindicatos. No es cierto. Usted sabe 

que no es e ierto. A USO no le gusta 

ese proyecto, porque se ve excluido, y 

no es un sindicato cualquiera; estoy 

diciendo que tiene un 20% de represen

tatividad, igual que Comisiones Obre

ras. Pero ustedes aplican una Ley es

tatal, y, aplicando esa Ley estatal, 

resulta que USO no llega a ese 15% a 

nivel nacional y se ve excluido. Esta

mos hablando de La Rioj a, no estamos 

hablando de Andalucía. Eso por una 

parte. 

Y en cuanto a lo otro yo le digo, 

que su proyecto y la finalidad de su 

proyecto me gusta y es necesario; pero 

le estoy diciendo que por favor que 

sean ustedes más flexibles y rectifi

quen algunos artículos de su proyecto, 

y entonces estoy seguro de que su pro

yecto se aprobará. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gon 

zález Garnica. 

Pasarnos a votación. Vamos a votar 

señores Diputados. Pasamos a vota

ción. Los votos particulares presenta

dos por el Grupo Socialista agrupados 

en una sola votación 1 piden la devolu

ción del texto del Dictamen y la vuel

ta al texto original. ¿Votos favora

bles a los votos particulares del Gru

po Socialista? Gracias. ¿Votos contra

rios? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. FERNlÍNDEZ HERRERO:. Resultado 

de la ,_votación: Votos a favor, 14; vo

tos en contra, 16; abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zado el voto particular, votos parti

culares agrupados del Grupo Parlamen

tario Socialista. 

Pide la palabra, porque puede haber 

ahora turno de explicación de voto de 

quienes no han intervenido en el deba

te, en primer lugar, el señor Virosta 

Garoz por cinco minutos. 

SRo VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente. Señorías. Nosotros hemos 

votado en contra de ese voto particu

lar, es decir a favor del"' Dictamen, 

porque cuando esta Ley se tomó en con

sideración nosotros ya advertimos que 

creíamos que era necesaria, pero que 

creíamos que era imperfecta y que no

sotros íbamos a intentar perfeccionar

la dentro de lo posible. Eso es lo que 

hemos hecho en nuestro trabajo en Co

misión, y, por consiguiente, estamos 

convencidos de que es mejor la Ley que 

ha quedado 1 que el documento base que 

presentó el Grupo Socialista sobre el 

cual comenzamos a trabajar. 

señor Rubio, la coherencia no sig

nifica decir siempre lo mismo, sobre 

todo cuando se está en un error. La 

coherencia significa, adaptarse y sol~ 

cionar esos errores. Yo creo que se ha 

empeñado usted en convencer a esta cá

mara, de que las posturas o las pro

puestas de ambos Grupos son totalmente 
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opuestas. Y no es cierto. No son to

talmente opuestas. ¿Diferimos? ¡Claro 

que hay diferencias entre ambos Gru

pos! Pero no nos diferenciamos en to

do. Y eso creo, que es fácil de resol

ver y de ver* Con coger la Ley dos 

per sanas y cotejar la Ley que ustedes 

presentaron y la Ley que ha quedado, 

se verá que se está de acuerdo en gran 

parte de esa Ley.. Hay dos puntos en 

los que no se está de acuerdo: En las 

funciones y en la composición. Y no 

del todo, y no del todo. 

¡Mire usted! En las funciones usted 

ha intentado decir, que estamos en de

sacuerdo en todo. Y ha dicho que in

cluso la Ley, tal y como ha quedado, 

evita que el Consejo pueda emitir Dic

támenes. No es cierto. Está usted en 

un error. El artículo 1, en el aparta

do e habla, correctamente y perfecta

mente, de que una de las funciones del 

Consejo es ésa, la de emitir Dictáme

nes. O sea, no se le ha privado esa 

función al Consejo como usted ha di

cho. Sigue existiendo. 

Respecto a la composición, mire us

ted, aquí hay un problema, y es que 

usted es·tá hablando continuamente de 

Gobierno y de Administración, confun

diendo esos dos términos. Y eso es lo 

que ha llevado a hacer creer, que los 

agentes sociales están todos de acuer

do con ustedes. Y yo quisiera hacer 

esa diferenciación. Administración 

pueden ser los miembros del Gobierno, 

o los funcionarios. Desde el momento 

que usted dice que no pueden entrar 

por incompatibilidad dentro del Conse

jo ningún alto cargo del Gobierno, ni 

el Presidente ni los Consejeros, evita 

usted los cargos políticos dentro del 

Consejo~ Por consiguiente podría la 

Administración nombrar seis funciona

rios, pero no los miembros del Consejo 

de Gobierno, no los políticos del Go

bierno. Y ¡mire usted! Nosotros tuvi

mos una reunión con la Federación de 

Empresarios hace pocos días, y la Fe

deración de Empresarios nos decía a 

nosotros, que discrepaba del proyecto 

tal y como ha quedado en eso fundamen

talmente, porque lo que ellos querían 

es que el Gobierno, el Gobierno -no la 

Administración-, estuviese presente 

dentro del Consejo. Eso ustedes lo im

pedían, igual que lo hemos impedido 

nosotros. Por consiguiente la Federa

ción no está de acuerdo con ustedes ni 

en ese punto, ni en otros. Con noso

tros sí está en otros5 No está en és

te. El Único Consejo Económico y so

cial que posibilita la permanencia 

dentro del Consejo de los miembros del 

Gobierno es el de Cataluña .. Y 1 ¡mire 

usted, señor Rubio! Yo no lo quiero 

para nuestra Comunidad. Se lo digo 

sinceramente. Porque no es un Consejo, 

es un órgano más dependiendo del pro

pio Gobierno catalán.. Y es el único 

que admite que el Gobierno esté dentro 

del Consejo. Los demás todos, todos, 

los excluyen. Y es lo que hemos hecho 

aquí nosotrosc Ustedes y nosotros. 

SR.. PRESIDENTE: Su tiempo 1 señor 
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Virosta .. 

SR. VIROSTA GAROZ: Termino. Tenía 

más cosas que decir le, pero termino 

agradeciendo públicamente al Grupo 

Mixto su coherencia en esta votación, 

porque su no coherencia hubiese lleva

do -como el Portavoz del Grupo Popular 

decía- a que esta Ley se hubiese apro

bado, por lo menos 1 dentro de un año 

más. Muchas Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi

resta. 

El señor Valdivielso tiene la pala

bra, distribuyendo el tiempo fijado 

entre los dos componentes del Grupo 

Mixto. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor Pre 

sidente, Señorías. En primer lugar 

agradecer al señor Virosta, tal como 

se acaba de manifestar. Y en segundo 

lugar decir le al Portavoz del Grupo 

Popular , que le había dicho anterior

mente que no propugnase nunca el voto 

de ningún Grupo; porque realmente se 

vota en esta cámara, y en esta Cámara 

es cuando realmente se ve lo que cada 

uno queremos. Y también de alguna for

ma llamarle la atención sobre su poca 

sicología, por haber adivinado lo que 

podía ser el·voto de este Grupoe Noso

tros cuando militamos en un determina

do Partido, apoyamos un determinado 

texto del Consejo Económico y Social; 

y seguimos estando de acuerdo con ese 

texto, y, por tanto, es un texto que 

se diferencia tanto del que ustedes 

ahora aprueban, ahora aprueban, como 

del presentado por el Grupo Socialis

ta, del cual en su momento creo que 

fui el que más critiqué en aquel mo

mento aquel texto. Creo que fue así. 

Por lo tanto, sería bastante incoheren 

te que nosotros pudiésemos apoyar ese 

texto en este momento, por eso nos 

hemos abstenido, por la sencilla razón 

de que tampoco su texto nos satisface. 

En cuanto al Consejo Económico y 

Social creo que estamos teorizando ex

cesivamente sobre este Consejo, y el 

problema principal que tiene es que 

realmente cuesta que funcionen casi 

siempre. Hay Consejos creados en otras 

Comunidades Autónomas y no están fun

cionando, y llevan ya bastante tiempo 

creados. Por lo tanto creo que no es 

tan importante en este caso que discu

tamos tanto sobre las competencias, 

porque hay que darse cuenta que es un 

órgano simplemente consultivo y de 

asesor amiento, y de alguna forma las 

competencias, o el prestigio del Con

sejo, o las funciones, o la relevancia 

de este Consejo, va a venir dado por 

la atención que el Gobierno de turno 

-el que sea- preste a este Consejo en 

los asesoramientos, o en los Dictáme

nes que le dé. Por lo tanto casi va a 

ser de un tercero -en este caso del 

Gobierno-, que en cada momento preste 

o no preste atención al Consejo Econó

mico y Social. 

En cuanto al texto presentado por 

el Partido Socialista pues yo no tengo 
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más que decir, que reincido en lo que 

en su dÍa dije en cuanto a que en su 

composición creo que son bastante pa

recidos. Quizá es cierto, que falta la 

planificación en este texto; planifi

cación que está recogida expresamente 

en la Constitución española para lo 

que debe ser propiamente el Consejo 

Económico y Social. Que, por otra par

te, también es cierto que en las ••• Y 

esto en cuanto a las funciones. 

En cuanto a la composición existen 

bastant"és contradicciones también en

tre el propio Grupo Socialista, o Gru

pos Socialistas, y los textos que han 

ido alternativamente presentando. Yo 

por ejemplo citaría pues palabras de 

José María Zufiaur dirigente de la 

UGT 1 o de Nicolás Redondo, criticando 

precisamente este texto que presenta 

aquí el Grupo Socialista. Y por otra 

parte también indicar 1 que el texto, 

por ejemplo, presentado por el Grupo 

Socialista en Castilla y León es casi 

tan amplio, como el que en su día pre

sentó aquí el CDS .. Por lo tanto, creo 

que en esto de los Consejos hay bas

tantes criterios diferenciados. Y que, 

incluso, parece ser que en cada Comu

nidad Autónoma puede haber criterios 

diferentes. 

En cuanto a la representatividad 

sindical, señor Garnica, si usted se 

hubiese fijado en la intervención que 

en la presentación de la Ley del Con

sejo Económico y Social tuve el honor 

de defender, observaría que cité con

cretamente una sentencia del Tribunal 

Constitucional que expresamente refle

ja, o soluciona, el problema que uste

des han presentado por vía de enmienda 

transaccional. Y esta sentencia del 

Tribunal Constitucional -que la Ley 

Orgánica de la libertad sindical, que 

regula la representación de los sindi

catos en estos organismos sobre todo 

en los organismos estatales- dice: 

"Debe entenderse que la Ley se limita 

a establecer la capacidad representa

tiva de los sindicatos que tengan ca

rácter de más representativos a nivel 

estatal o de Comunidad Autónoma, pero 

no impide que las Comunidades Autóno

mas en el ejercicio de sus compe·ten

cias de organización, den además en 

sus propios órganos a otros sindicatos 

que no tengan esta consideración le

gal". Entonces, ¿qué quiere decir? Que 

perfectamente puede estar representado 

un sindicato con una representación 

mínima de un tanto por ciento, que po

día ser lÓgicamente del 20% al ser 

cinco los miembros en el Consejo Eco

nómico y Social. 15% por ciento es 

bastante poco, creo que debía ser 20. 

Luego por lo tanto creo, que hasta le

galmente esa enmienda está de alguna 

forma aceptada "a priori" para que 

tenga esa representatividad. 

Y por otra parte, señor Garnica, 

quiero decirle que, de alguna forma, 

la Ley que ustedes presentan no es una 

Ley que ••• 

SR. PRESIDENTE: Su tiempo, señor 

Valdivielso. 
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SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Un momen

to, señor Presidente. Ahora mismo aca

bo. La Ley que ustedes presentan, no 

es una Ley totalmente satis factoría. 

Creemos que debía haberse modificado 

la composición y funciones de la mis

ma. Creemos que podía haber sido mejo

rable. 

Y por otra parte en cuanto al Pro

yecto de Ley del Grupo Socialista 

creemos, que más que un Consejo Econó

mico y Social tal como nosotros enten

demos, creemos que se acerca más a un 

Consejo de relaciones laborales. 

Y en cuanto a las competencias ••• 

No sólo la planificación, sino añadir 

una idea que nosotros hemos mantenido, 

de que el Consejo podía tener funcio

nes de arbitraje en cuanto a los con

flictos socialese Y esto me recuerda 

incluso, que el señor Presidente del 

Gobierno en algQ~os conflictos recien

tes se ofreció como mediador para su 

solución, cosa que le loa. Podía tener 

este Consejo por vía de arbitraje, po

día tener incluso esa función; que po

día ser propia ·también de él siempre 

en función de arbitraje, nada más si 

se sometiesen las partes~ 

Por lo tanto mantengo la posición 

de nuestro Grupo. Ha sido de absten

ción, por cuanto creemos que ninguno 

de los dos textos satisfacen la idea 

que nosotros tenemos, o que nosotros 

apuntamos, para el Consejo Económico 

y Social. 

SR.. PRESIDENTE: Su tiempo, señor 

Valdivielso. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Pero, si 

bien pensamos que hay un pacto de Go

bierno, hoy ustedes tenían que tener 

17 votos; tienen 16, y debe salir su 

texto adelante para que la Rioja tenga 

el Consejo Económico y Social. Y pos

teriormente creo, que todo será mejo

rable y toda obra humana es perfeccio

nable. Nada más. 

SR .. PRESIDENTE: Gracias, señor Val 

divielso. 

Turno de explicación de voto para 

el Grupo Centrista. Señor Fernández, 

tiene la palabra. 

SR. FERNANoEZ RODRÍGUEZ: Señor Pre 

si dente, Señorías. Yo estoy de acuer

do también con todos, que ha sido muy 

largo indudablemente el proceso de 

elaboración de esta Ley. Y que Última

mente habíamos tenido todos los Grupos 

y los representantes también de los 

trabajadores, empleadores, 

tenido bastantes reuniones, 

habíamos 

a través 

de las cuales yo creí en todo momento 

que habríamos llegado a un consenso 

total sobre una Ley hecha por todos 

los Grupos. No ha sido posible llegar 

a este consenso, y alguien tendrá la 

culpaG Por nuestra parte estábamos de

cididos con todos, a haber llegado a 

ese consenso total. 

Indudablemente partimos de dos po

siciones distintas. Vamos a ver. ¿Esto 

de qué se trata?, ¿qué se trata de 
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crear aquí? Un órgano consultivo. Y 

además lo ha dicho us·ted mismo en su 

exposición. Se trata de crear un Órga

no asesor y consultivo. Como ejemplo 

yo le diré -yéndome un poco al extre

mo-1 que si yo mismo pretendo crear un 

órgano consultivo, para mí es difícil 

que yo pueda estar en e.se órgano. Es 

muy difícil. Ahora bien había fórmu

las, porque -en el fondo, cuando hemos 

estado discutiendo con todos/ sobre 

todo últimamente, yo estoy de acuerdo 

con lo que decía anteriormente el se

ñor Virosta- las diferencias no eran 

tan grandes como usted quería apuntar 

aquí. Había pequeñas diferencias de 

matiz, donde usted decía que se ha 

quitado la palabra "preceptivamente 11
• 

Yo leo textualmente que dice que el 

Consejo tendrá las siguientes funcio

nes: 11 Informar los Proyectos de Ley 

-forma imperativa-, informar los Pro

yectos de Ley". Con lo cual tienen que 

ser informados todos los Proyectos de 

Ley sobre política económica y social 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja~ 

Eso es lo que yo entiendo. Usted dice: 

¡No! Es que pueden ser informados den

tro de diez años. ¡Hombre! Es ir un 

poco ••• Es ir muy allá. 

Había otra serie de temas -y desde 

luego ninguna Ley es perfecta, y en 

eso sí que estoy de acuerdo con usted, 

porque me parece que también ha sido 

expuesto desde esta tribuna, y es algo 

que le quería decir- que ustedes en la 

Ley que presentaron en un principio se 

empeñaban, siguen empeñándose, en que 

el Gobierno debe estar en la composi

ción del órgano del Consejo Económico 

y Social. ¡De acuerdo! Pero luego en 

las incompatibilidades usted sabe que 

también venía un apartado donde decía¡ 

que los miembros del Gobierno eran in

compatibles con los cargos del Consejo 

Económico y Social~ Es decir, con todo 

esto se podía haber llegado a un 

acuerdo, se podía haber llegado a un 

consenso, pero no fue así. Y como he 

dicho antes, alguien desde luego tiene 

la culpa .. Desde luego aquí lo que es

tamos tratando de crear, es un Consejo 

Económico y Social para que asesore en 

temas de economía, en temas sociales 1 

a La Rioja. No estamos tratando de 

crear el órgano constitucional del ar

tículo 131 .. .2 de nues·tra propia Consti

tución~ Con lo cual hay ciertas cosas 

que en este artículo se refieren 1 que 

aquí no tienen -ni tan siquiera pue

den, pero no tienen- por qué contem

plarse. 

Y nada más. Bajo nuestro punto de 

vista nosotros hemos votado sí a este 

Dictamen salido de la Comisión, por 

-otra cosa que también le quería decir 

es que, ciertamente 1 el CDS hace algún 

tiempo presentó un Proyecto de Ley, 

que fue rechazado en la Cámara, cuya 

composición era mucho más amplia indu

dablemente que la que ahora ofrecemos, 

y hemos cambiado de opinión a ese res

pecto; y hemos cambiado de opinión a 

ese respecto por una sola razón, por 

llegar a un acuerdo y a un consenso 

con todos, que creo que es la labor de 
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este Parlamen·to- no ser inflexibles, 

corno usted mismo lo ha dicho desde es

ta tribuna que lo era, manteniendo las 

mismas posiciones desde el primer mo

mento. Nosotros hemos variado, por 

llegar a un acuerdo con todos los Gru

pos de este Par lamento. Muchas gr a

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Rodríguez. 

Pasamos seguidamente a la votación 

del texto... ¡Perdón! Pide la palabra 

el señor Pablo Rubio, ¿en cuestión de 

qué? Hemos terminado, hemos terminado 

ya el debate, hemos terminado el_deba

te con la explicación de voto. No pa

rece que sea procedente ahora el usar 

el artículo 55. Con todo tenemos posi

bilidad, puesto que continúa el deba

te, de que intervenga el señor Diputa

do cuando lo estime oportuno. 

SR. RUBIO MEDRI\NO: SÍ, señor Pre

sidente. Es que el voto particular -al 
menos pienso- del representante del 

Grupo Parlamentario Riojano Progresis

ta ha sido más una reapertura del de

bate, que una explicación del propio 

voto particular del Grupo Progresista. 

SR. PRESIDENTE: Tiene su SeñorÍa, 

tiene también parte de razón, porque 

ciertamente se ha usado el voto parti

cular para hacer una argumentación, 

pero que también era lícito hacerla. 

Por lo tanto pienso que hemos acabado 

el debate, y vamos a continuar. 

SRA. DE MIGUEL CORD6N: Señor Pre

sidente, perdón. 

SR. PRESIDENTE: Terminamos con las 

cuestiones de orden. Vamos a continuar 

con el texto del Dictamen. Tengo que 

avisar a la cámara que se han presen

tado cuatro enmiendas transaccionales 

por el Grupo Popular, que ya no tie

nen sentido al haber decaído el voto 

particular del Grupo Socialista; por 

lo tanto, no es aceptable siquiera el 

votar si eran o no admitidas a trámi

te. 

Pasamos al texto del Dictamen .. Ar

tículo primero~ Si algún Diputado pide 

turno a favor, puede hacerlo, o turno 

en contra, y entonces sería el momento 

de que el señor Rubio Medrana pudiera 

intervenir si lo quiere. 

Artículo primero. Turno a favor. 

Turno a favor del artículo primero del 

Dictamen, ¿no se emplea? ¿Se utiliza? 

¿Turno en contra? sí, por tiempo máxi

mo de diez minutos .. 

SR. RUBIO MEDRI\NO: SÍ, muy breve

mente. Me referiré lógicamente al ar

tículo primero, en el cual la única 

modificación de introducción de lo que 

era el proyecto original, el Grupo 

Par lamentar io Popular como aportación 

importante nos señaló, que la sede del 

Consejo iba a estar en Logroño; cues

tión que el Estatuto de Autonomía 

efectivamente ya lo dice en el Artícu

lo cuatro para todos lo órganos de la 

Comunidad Autónoma -con lo cual yo 
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creo que el Gobierno en el futuro va a 

tener que incorporar la sede de Logro

ño para todos los Consejos, o todas 

las Comisiones que establezca en vir

tud de la Ley presente- dado que es 

una incorporación que parece necesaria 

como precisión en este artículo. Y da

do que el artículo primero va en rela

ción también lógicamente a lo que es 

el propio Consejo y la propia estruc

tura del Consejo Económico y Social, 

yo simplemente les tendré que decir 

-unido también a las argumentaciones 

del señor Virosta para lo cual aprove

cho este turno-, señalar, que efecti

vamente hay que hablar de principios 

de flexibilidad, pero hay que hablar 

también de principios de coherencia .. 

La coherencia no es exclusivamente man 

tener la misma posición siempre de 

forma indefectible y no evolucionar. 

La coherencia también supone lógica

mente, el mantener posiciones o prin

cipios; y no el existir o producirse 

una divergencia ·tan absoluta sobre los 

proyectos, o sobre las proposiciones 

iniciales e y le tengo que señalar que 

en función de la aplicación de lo que 

nos señalan, que nos manifiestan, so

bre la posición de los interlocutores 

sociales, y haciendo referencia -como 

usted hace- a la Federación de Empre

sarios, la propia Federación de Empr~ 

sar ios se ha pronunciado en el día de 

ayer e •• 

SR. PRESIDENTE: Señor Rubio, esto 

lo puede decir cuando llegue el mamen-

to. Estamos hablando de la sede, de la 

sede del Consejo. Entonces, no ha lu

gar. 

SR. RUBIO MEDRANO: Bueno. Pues en

tonces volveré a reseñar que la incor

poración en el artículo de la sede en 

Logroño para el Consejo Económico y 

Social, es una reiteración, es una ob

viedad. En el artículo cuatro del Es

tatuto de Autonomía se habla, de que 

todos los órganos de la Comunidad Au

tónoma están en Logroño y tienen su 

sede en Logroño. Por lo tanto parece 

que no es ni siquiera preciso, aunque 

tampoco tenga una gran trascendencia. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru-

bio. 

Pasamos entonces a votar el artícu

lo primero del texto del Dictamen~ 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? Gracias~ ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ RERRERO: Resultado 

de la votación: 18 votos a favor¡ 14 

en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aproba

do el artículo primero del texto del 

Dictamen .. 

Artículo segundo, que hace referen

cia a la naturaleza del Consejo Econó

mico y Social. ¿Turno a favor? ¿Turno 

en contra? 

Votación~ ¿Votos a favor? Gracias. 

¿Votos en contra? Gracias .. ¿Abstencio

nes? 
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SR. FERNziNDEZ HERRERO: Resultado 

de la v-otación: 18 votos a favor; 14 

en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aproba

do el artículo segundo del texto del 

Dictamen. 

Artículo ·tercero, que se refiere a 

las funciones del Consejo. ¿Hay turno 

a favor? ¿Hay turno en contra? El se

ñor Rubio Medrana tiene la palabra. 

SR. RUBIO MEDRANO: SÍ. Señor Pre

sidente .. El artículo tercero va dir i

gido, destinado, a determinar las fun

ciones del Consejo Económico y so

cial. Y se señalaba que no existían 

grandes diferencias, grandes discre

pancias, sobre el proyecto en la 

actualidad, sobre la proposición en la 

actualidad 1 y sobre la proposición 

originaria. Efectivamente nosotros en 

este artículo observamos cómo ha habi

do una modificación tan sustancial, 

como las referencias al carácter pre

ceptivo -como se ha señalado-, a la 

supresión de los informes sobre Dispo

siciones reglamentarias, y, sobre to

do, al car ác·ter de órgano sobre la 

planificación económica6 Y dado que no 

quiero reiterar argumentos Únicamente 

manifestaré, que al retirarse el ca

rácter preceptivo de los informes se 

establece que los mencionados informes 

se pueden realizar sobre los Proyectos 

de Ley, pero sin determinar en qué mo

mento se efectúan; con lo cual es po

sible que en esta Cámara se presenten 

Proyectos de Ley del Gobierno sin el 

informe previo, y que se pidan "a pos

teriori". Efectivamente quizás notar

den dos años, o pueden tardar dos me

ses; pero tanto tiempo como para no 

ser posible estudiar en esta Diputa

ción General, cuál es la opinión del 

Consejo Económico y Social sobre los 

mencionados Proyectos de Ley. 

En segundo lugar en la referencia 

del debate he señalado resoluciones y 

Dictámenes, y reconozco que la expre

sión correcta es resoluciones y estu

dios1 que es lo que ha quedado retira

do de la proposición originaria. Es 

decir, el Consejo no podrá hacer ni 

resoluciones, ni estudios. Podrá emi

tir dictámenes e informes, pero reso

luciones y estudios es lo que no exis

te1 y eso es lo que quizás ha motivado 

la confusión, o el error, o la obser

vación del señor Virostao 

En definitiva que con ese artículo 

se aprueba unas funciones a un Consejo 

Económico y Social, donde la función 

de un Consejo que es la planificación 

no existe. Y por ejemplo, el Plan de 

Desarrollo regional que se elabore en 

esta Comunidad Autónoma, salvo que por 

gracia o por carácter discrecional del 

Gobierno de La Rioja así se articule, 

pues no tiene por qué pasar por el 

Consejo Económico y Social. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru

bio Medrana .. 

Pasamos a votar el artículo tres 

del texto del Dictamen.. ¿Votos a fa-
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vor? Gracias. ¿Votos en contra? ¿Abs

tenciones? 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 16 votos a favor¡ 14 

en contra¡ 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

artículo tres del texto del Dictamen. 

Pasamos al Título Segundo, artículo 

cuarto. Composición del Consejo. ¿Tur

no a favor? Turno a favor, señor Vi

resta· Garoz. 

SR. VIROSTA GAROZ: SÍ. Señor Pre

sidente, gracias. Señorías. Quizás es

te sea el artículo más conflictivo y 

el que más debate ha llevado dentro de 

la -comisión. ¡Mire usted! El proyecto 

base sobre el cual empezamos a traba

jar decía, que debieran ser seis re

presentantes de los grupos sindicales, 

seis representantes de los grupos pa

tronales, y seis representantes de la 

Administración. Luego, en otro artícu

lo decía, que eran incompatibles los 

altos cargos de la Administración; el 

Presidente, y los miembros del Consejo 

de Gobierno. Los agentes sociales -al 

menos así se nos ha transmitido a no

sotros- pedían, que fuesen precisamen

te esas personas que quedaban exclui

das, quienes estuvieran presentes den

tro, del Consejo de Gobierno. Noso·tros 

hemos intentado buscar una solución 

intermedia. Y en vez de nombrar repre

sentan·tes de la Administración, sin 

que puedan ser los políticos o los 

miembros del Gobierno, hemos nombrado 

a unas personas de reconocido presti

gio en el ámbito social y económico 1 

que sean nombradas por el Gobierno; 

con lo cual esa correa de transmisión 

a la que usted hacía referencia entre 

el Consejo y el Gobierno ya está ahí, 

puesto que esas per sanas van a ir en 

representación del Gobierno ya que es 

el Gobierno quien las nombra.. Eso es 

lo que nosotros hemos intentado hacer, 

y creo que de esa forma lo hemos lo

grado. Es cierto que en la Ley, tal y 

como ha quedado, existe una laguna en 

cuanto a la representatividad. Noso

tros hemos querido enmendar esa laguna 

diciendo, o pidiendo o exigiendo en la 

Ley, que la representatividad se en

tendiese a partir del 15%¡ tanto para 

la Federación de Empresarios, como pa

ra las organizaciones sindicales. He

mos querido enmendarlo con una tran

saccional que aquí se ha presentado, 

pero que ustedes nos han dicho que no 

aceptaban. Yo entiendo que eso es un 

error señor Rubio. Entiendo que es un 

error, porque de esa forma ustedes han 

intentado poner en evidencia a los 

Grupos contrarios a su postura, pero 

par?- ello han consentido que la Ley 

quede coja. De la otra forma, aunque 

hubiesen salvado la opinión de los 

Grupos que apoyaron esas enmiendas en 

la Comisión, la Ley hubiese quedado 

mucho mejor. Creo que ustedes -yo re

conozco el error, parto de esa base, 

pero creo que ustedes lo reconocen y 

no lo han querido solucionar- no han 
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querido cooper.ar en la solución. No 

obstante no es problema, hay más solu

ciones. Es cuestión de presentar una 

Proposición pasado mañana enmendando 

la actual Ley, y punto. La corregire

mos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi

resta. Únicamente por claridad, y para 

que conste en el diario de sesiones, 

señor Virosta, las transaccionales se 

presentaban para transaccionar con el 

voto particular del voto socialista, 

que ya estaba decaído. Por lo tanto, 

no tenía sentido, no había que tr an

saccionar. Era éste el sentido que he 

dado a mis palabras anteriormente. Al 

haber decaído en la votación anterior 

el voto particular global del Grupo 

Socialista, ya no había nada que tran

saccionar. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí me permite, 

por una cuestión de orden y de aclara

ción simplemente. Esas transaccionales 

se incluirían siempre, aún cuando el 

voto hubiese decaído, puesto que si el 

voto del Grupo Socialista hubiese 

prosperado -es cuando no tenía por qué 

haber transaccionales-, hubiésemos 

vuelto al texto anterior. Y en segundo 

lugar. Yo no he dicho que se hayan vo

tado, he dicho que se me ha comunicado 

que no iban a ser admitidas. 

SR. PRESIDENTE: Turno en contra, 

señor Rubio Medrana. 

SR. RUBIO MEDRANO: Señor Presiden

te. Bueno. La Ley yo no sé si sale co

ja, yo creo que nace muerta que es 

distinto. No nace coja porque, yo le 

quiero decir sobre la representación 

de los distintos colectivos, el que 

sea un representante por cada asocia

ción no es una laguna, es su propuesta 

y es la propuesta del Grupo Popular. 

Ustedes en sus enmiendas señalan, que 

sea un representante por cada asocia

ción. Luego lógicamente, no intente 

señalarnos a nosotros como los respon

sables de un entuerto que han estable

cido ustedes. Ustedes en su Ley, en su 

propuesta, señalaron, que sea un re

presentante de cada asociación. El 

Grupo Popular, efectivamente. 

Y sobre la opinión de la Federación 

de Empresarios sobre la Comisión yo le 

digo -y en este caso parece que sí que 

entra dentro del orden de la qefensa-, 

que la Federación de Empresarios sobre 

este proyecto en este momento dice, 

que la presencia de la Administración 

parece vergonzante, puesto que si bien 

designa representantes no está repre

sentada, ya que según el texto actual 

la Administración puede elegir a per

sonas muy dignas y muy capacitadas 1 

pero sin vinculación alguna, ni direc

ta ni institucionalmente con el Go

bierno; ni con los colectivos repre

sentados, como podrían ser -por ejem

plo- el Decano del Colegio de aboga

dos, o el Decano del Colegio de eco

nomistas. Y después que la representa

ción no es paritaria -es decir que si-
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gue habiendo oposición, y no confunda

mos al menos- yo le digo, que no se 

confunde por parte del Grupo Parlamen

tario Socialista lo que es la Adminis

tración y lo que es el Gobierno& Sim

plemente señalamos en el proyecto ini

cial, que la participación de la Admi

nistración es necesaria y debe ser pa-

ritaria junto con otras representacio-

nes. Por tanto el resultado de lo que 

se apruebe hoy, será responsabilidad 

única y exclusivamente de ustedes, del 

centro-derecha. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru

bio Medrana. 

Pasamos •'•. 

SR. VIROSTA GAROZ: Señor Presiden-

te, en virtud del artículo 55, por ha

ber sido contradicho en mis argumen-

tos, ¿puedo? 

SR. PRESIDENTE: Turno de réplica. 

Tiene turno de réplica breve. 

SR. VIROSTA GAROZ: Muy breve. Des-

de mi escaño, además, para no perder 

mucho tiempo. Señor Rubio, lea todo 

ese documento que usted ha empezado 

a leer, y llegue al punto donde dice 

qué quiere la Federación de Empresa

rios; quiere que estén los representa~ 

tes con poder de decisión, los repre

sentantes políticos con poder de deci

sión .. Llegue a ese punto, que es el 

conflictivo. Ése no lo ha leído usted. 

Y por último, señor Rubio, unas pa-

labras del señor Presidente de esta 

Diputación, del otro día en una campa-

recencia: "En todo caso esta Ley la 

aprobará esta Diputación General 11
• No 

un Grupo, ni otro. 

SR. PRESIDENTE: ¿Turno de dúplica, 

señor Rubio Medrana? 

Pasamos a votación ••• Señor Garni-

ca, ¿para cuestión de? No, no, no. 

(Risas). No ha lugar más intervencio

nes. Ha habido turno a favor, turno en 

contra, réplica y dúplica, que no se 

ha utilizado.. Luego entonces pasamos 

directamente ya a votación. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 16 votos a favor; 14 

en contra; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

artículo cuarto del Dictamen. 

Artículo quinto; que hace referen

cia al nombramiento. ¿Hay turno a fa-

vor? ¿Lo hay en contra? 

Pasamos a votación. ¿Votos favora-

bles? ¿Votos contrarios? ¿Abstencio-

nes? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 18 votos a favor; 14 

en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

artículo quin·to. 

Artículo sexto, referente al manda-
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to. ¿Hay turno a favor? ¿Hay turno en 

contra? 

Pasamos seguidamente, entonces 1 a 

la votación del artículo sexto. ¿Votos 

a favor? Gracias. ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? 

' SR. FERIIiiANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 18 votos a favor; 14 

en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

artículo sexto del Dictamen. 

El artículo séptimo hace referencia 

a las incompatibilidades. ¿Hay turno a 

favor? ¿Hay turno en contra? Hay tur

no a favor. Señor Garnica .. 

/ 

SR. GONZALEZ GARNICA: Gracias, Pr~ 

sidente. Aprovechando que se habla 

aquí de las incompatibilidades yo 

quiero decir al señor Rubio 1 que pre

cisamente esto ha quedado en nuestro 

texto exactamente igual que en el suyo 

en el tema de las incompatibilidades. 

Y precisamente como muy bien le decía 

el señor Virosta, ustedes han hecho 

creer a las organizaciones empresaria-

les que estaban de acuerdo en que e 1 

Gobierno participara en el Consejo 

Económico y Social, y, precisamente, 

ustedes -y por eso aprovecho, porque 

usted ha leído una carta de la Federa-

ción de Empresarios-, coartaban esta 

representación al nivel que ellos que-

su Ley- tampoco estaban de acuerdo 

ellos con su Ley, como tampoco estaban 

todos los Sindicatos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gon 

zález Garnica. Turno en contra, señor 

Rubio Medrana. 

SR. RUBIO MEDRANO: SÍ, señor Pre

sidente. Pues usted está haciendo un 

juicio de valor, señor Garnica. Porque 

el texto que se le pasó -se lo puedo 

asegurar ¿eh?- a los interlocutores 

sociales y que se debatió con ellos, 

con todos, con los empresarios y con 

los Sindicatos, le aseguro que tenía 

el artículo siete. Y el artículo siete 

era efectivamente el mismo, que el que 

figura en este texto. Es decir que si 

los empresarios se imaginaban, pensa

ban, o decían lo contrario, pues se

ría porque no se habrían leído el tex

to; cosa que yo al menos por el debate 

puedo pensar que es lo contrario, que 

se lo habían estudiado y se lo habían 

leído. Es decir, que el Grupo Parla":" 

mentario Socialista no tiene un afán 

maligno -usted siempre está con el 

bien y el mal-; no tiene un afán ma

ligno, de hurtarles a los interlocuto-

res sociales n:ingÚn artículo.. Y la 

verdad es que pensaba hablar en este 

debate de todo menos de incompatibili

dades, porque éste es un tema que yo 

creo es mejor no hablar en esta Cáma-

rían, porque ellos querían la repre- ra .. 

sentación a nivel de director general, 

no de funcionario. O sea que -ustedes, SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru-
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bio Medrana. ¿Hay turno de réplica, 

señor Garnica? 

Pasamos seguidamente a votación. 

¿Votos a favor del artículo séptimo? 

Gracias~ ¿Votos en con·tra? Gracias. 

¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 18 votos a favor; 14 

en contra~ 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

artículo séptimo del Dictamen. 

Artículo octavo. Entramos en el TÍ

tulo Tercero: Órganos y funcionamien

to. Artículo octavo, que hace referen

cia a la organización y funcionamien-

to .. ¿Hay turno a favor? Hay turno a 

favor. El señor Virosta lo tiene. 

SR. VIROSTA GAROZ: Señoría. Yo su-

pongo que en este artículo una de las 

cosas que el Grupo socialista no va a 

estar de acuerdo, es en la creación de 

Comisiones. Y antes de que el Portavoz 

socialista me lo diga, yo se lo voy a 

decir. Mire usted, el artículo octavo 

dice: "Asimismo podrá reunirse ••• " En 

suma dice el artículo octavo: "Podrá 

crear Comisiones el Consejo''• 

dr '" a • No dice que sea necesario. 

"Po-

Es 

una particularidad que le deja al Con

sejo, para que luego con su propio Re

glamento lo estipule. Se lo digo, por

que yo sé que en eso estamos en desa-

cuerdo. Pero ¡mire usted! cuando el 

Consejo Económico y Social tenga un 

tema que resolver, y que ese tema con-

lleve, a lo mejor, el realizar un via-

je a otra región, a otra Comunidad Au-

tónoma, para recabar datos de una ex

posición mundial, de una feria de 

muestras o de cualquier cosa de este 

tipo 1 no tienen por qué ir los doce o 

los trece miembros; se puede designar 

a una comisión y van tres o cuatro 

miembros, los que designe. Eso lo po

drá hacer el Consejo. No dice que ten-

ga la obligación de hacer lo. "Podrá" 

hacerlo~ Creo que es una particulari

dad que nosotros ----hemos incluí do en la 

Ley, de la cual nosotros nos encontra

mos satisfechos~ 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi-

resta~ 

Turno en contra. Bien. No se utili-

za el turno en con·tra ~ 

Pasamos entonces seguidamente a la 

votación del artículo octavo. ¿Votos a 

favor? Gracias. ¿Votos en contra? Gra-

cias. ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 18 votos a favor; 14 

en contra .. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

artículo octavo del texto del Dicta-

men .. 

Artículo noveno: Competencias del 

Pleno del Consejo. ¿Hay turno a fa-

vor? ¿Hay turno en contra? 

Pasamos directamente a votación. 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? Gracias. ¿Abstenciones? 
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SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 18 votos a favor; 14 

en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

artículo noveno del texto del Dicta-

men. 

Artículo décimo: Reglamento de fun-

cionamiento& ¿Turno a favor? ¿Turno en 

contra? 

Pasarnos directamente a votar el ar-

tículo décimo. ¿Votos a favor? Gra-

cias. ¿Votos en contra? Gracias. ¿Abs-

tenciones? 

/ 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 18 votos a favor¡ 14 

en contrae 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

artículo décimo del texto del Dicta-

men. 

Artículo undécimo, referente al 

Presidente del Consejo. ¿Hay turno a 

favor? ¿Hay turno en contra? 

Pasamos a votarlo directamente~ Ar-

tí culo undécimo e ¿Votos a favor? Gra-

cias. ¿Votos en contra? Gracias. ¿Abs-

tenciones? 

SR. FERNÁ!IDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 18 votos a favor; 14 

en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

artículo undécimo. 

Entramos en el TÍtulo cuarto: Régi-

men económico. El artículo duodécimo 

habla de la financiación y medios. 

¿Hay turno a favor? ¿Y en contra? 

Pasamos a votarlo. ¿Votos a favor? 

¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 18 votos a favor¡ 14 

en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

artículo duodécimo. 

Y terminado el articulado, entramos 

en las Disposiciones Transitorias. va-
mos a agrupar las. Son tres. ¿Hay turno 

a favor? ¿Hay turno en contra? Turno 

en contra& Tiene el señor Rubio Medra-

no turno en con-tra. 

SR. RUBIO MEDRANO: Señor Presiden-

te. Sobre la Disposición Transitoria 

segunda, bueno, yo creo que cuando 

elaboren la Proposición de Ley -que 

tienen que elaborar para modificar és

ta, porque parece que el señor Virosta 

ya nos lo ha anunciado- les pido, que 

recuerden también que esta Disposición 

está mal hecha ¿eh? Y entonces que rec 

tifiquen és·ta, dado que señalan que 

cuando las organizaciones representa-

das tengan, sufran -sufran dicen, y yo 

creo que lo dicen también muy apropia-

damente ustedes por motivos electora

les-, una alteración, pues se modifi

cará y también se adaptará su composi

ción .. Como no señalan qué elecciones 

son 1 si las elecciones sindicales 1 o 

las regionales, o las europeas, pues 

quizá sería necesario -y ya lo comen-
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taran y lo reconocieron-, parece ser 

como necesario, lo que era el artículo 

sex·to¡ y lo modificaron en una tran

sacción en la cual volvieron a un tex-

to nuestro, pues vieron que era equi

vocado. Por tanto yo les pido también, 

que si pueden modifiquen también esta 

Disposición. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru-

bio Medr ano. 

Pasamos a votar la Disposición 

Transitoria primera. ¿Votos a favor? 

Gracias.. ¿Votos en contra? Gracias. 

¿Abstenciones? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 18 votos a favor; 14 

en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la 

Disposición Transitoria primera. ¿Pe

día el señor Virosta la palabra para 

explicar voto? 

SR. VIROSTA GAROZ: SÍ señor, por 

explicación de voto, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: De la primera Tran 

sitor ia. 

SR. VIROSTA GAROZ: SÍ, exacto. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

SR. VIROSTA GAROZ: A mí me extra-

ña 1 señor Rubio, que usted me diga, 

que nos solicite, que enmendemos es-

te. Porque aquí hay una enmienda tran

saccional, que ustedes me han dicho 

que no la iban a aceptar enmendada .. O 

sea. Primero no me la aceptan, y ahora 

nos piden que lo hagamos~ De acuerdo~ 

Le tomamos la palabra y lo haremos. 

Pero ahora teníamos la oportunidad, si 

ustedes no lo hubiesen admitido, de 

haberlo enmendado hoy. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Perdón, señor Vi

resta. Se estaba refiriendo a la Tran-

sitoria segunda .. Y yo le he dicho ex

presamente, si usted quería explicar 

el voto de la primera. 

SR. VIROSTA GAROZ: Perdóneme, se-

ñor Presidente~ Ha sido un error, ha 

sido un "lapsus". 

SR. PRESIDENTE: Se agrupaba el de-

bate, la defensa, pero no.... Tienen 

carácter de artículo cada Disposición 

Tr ansi tor ia. Por lo tanto hay que vo

tarlas una por una. 

Voto de la Disposición Transitoria 

segunda. ¿Votos a favor? Gracias. ¿Ve-

tos en contra? Gracias~ ¿Abstenciones? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 16 votos a favor¡ 14 

en contra; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la 

Disposici6n Transitoria segunda. 

Y queda la tercera. ¿Votos a fa-

vor? ¿Votos en con·tra? ¿i\bstenciones? 
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SR. FERNÁÑDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 18 votos a favor; 14 

en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la 

Disposición Transitoria tercera. 

Y pasamos a la Disposición Adicio

nal. ¿Turno a favor? No, no, perdón. 

Turno, no voto. Defensa de la Disposi-

cióri. adicional. ¿Turno en contra? 

Bien. Pues, pasamos a votarla seguida-

mente. 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁÑDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 18 votos a favor; 14 

en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la 

Disposición Adicional. 

Disposición Final. ¿Hay defensa? 

¿Hay turno en contra? 

Pasamos a votarla. ¿Votos a favor? 

¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

/ 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 18 votos a favor; 14 

en contra. 

SR. PRESIDENTE: Vamos finalmente, 

antes de entrar a votar la Exposición 

de Motivos, a la ordenación sistemáti-

ca del Dictameno Votamos a favor de la 

ordenación sistemática del Dictamen. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? Abs-

tenciones? 

/ 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la vótación: 18 votos a favor; 14 

en contra .. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la 

ordenación sis·temá-tica que ha hecho la 

Comisión, y que ha sido la ordenación 

del Dictamen que ha llegado al Pleno. 

Y finalmen~e la Exposición de Moti

vos. ¿A la Exposición de Mot.ivos hay 

algún turno de defensa, o turno en 

contra? 

Bien. Pues pasamos ya finalmente a 

votar la Exposición de Motivos. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? 

/ 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 16 votos a favor; 14 

en contra; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la 

Exposición de Motivos del Dictamen de 

la Comisión. Y por lo tanto queda 

aprobado el Dictamen, globalmente el 

Dictamen, de la Comisión de Trabajo, 

Sanidad y Bienestar Social, del Conse

jo Económico y Social de La Riojae 

Se levanta la sesiónfi 

(Eran las diecinueve horas y cin-

cuenta minutos). 
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